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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 13 de junio de 1952, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) « . .«üt** 
Libras « » . • • . » » «
Dolares ...............................................
Francos suizos
Francos belgas ............................ .
Florines .....................................................
Escudos ......................................................
Pesos argentinos, moneda legal .....
Coronas suecas ............................ .........
Coronas danesas .........................
Coronas noruegas ...... .. .............. . . . . . .i

8128
80.660
10.950

262.970
21.900

288.157
88.086

1.48
2.116
1.5&5
1.533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Representación de España en Méjico
El señor Representante de España en 

Méjico comunica a este Ministerio el fa
llecimiento del español Niceto Manzana
res Villar, natural de Cordobín (Logroño), 
ocurrido el día 19 de abril de 1952.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo.—Sección 
de Trabajo de Extranjeros

Anuncio número 313
De acuerdo con lo preceptuado en el 

artículo quinto del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposiciones 
complementarias, se hace pública la si
guiente relación de empleos y cargos so
licitados por trabajadores extranjeros, con 
expresión del número de expediente, lo
calidad, características del empleo y con
diciones, al efecto de que cuantos espa
ñoles se consideren capacitados y, pre
ferentemente, los ex combatientes o 
parados, lo manifiesten por escrito me
diante la presentación de instancia, debi
damente reintegrada, a la Sección de 
Trabajo de Extranjeros del Ministerio 
de Trabajo, dentro del plazo de quince 
días, acompañando los certificados o 
documentos que acrediten tales extre
mos:

4.747. Las Palmas.—Dependiente de 
mostrador en comercio de tejidos.—600 pe
setas mensuales.

29.317. Las Palmas.—Dependiente en 
comercio de tejidos.—950 pesetas men
suales.

32.938. Madrid.—Empleado de oficina 
con categoría de Oficial 2.°—645 pesetas 
mensuales.

34.259. Valencia— Ordenanza.—105 pe
setas mensuales.

34.637. Madrid.—Taquimecanógrafa do
minando inglés—21.450 pesetas anuales.

34.800. Maarid.—Recepcionista de hotel. 
840 pesetas mensuales.

34.972. Villarreal (Castellón).—Traduc
tor de alemán, francés e inglés.—1.000 
pesetas mensuales.

35.882. Renedo de Piélagos (Santander).' 
Técnico de alfarería.—6.300 pesetas men
suales.

36.041. Sevilla.—Cóntable, dominando 
Italiano.—11.500 pesetas anuales.

36.194. Valencia.—Corresponsal en ale
mán e inglés.—750 pesetas mensuales.

36.209. Madrid.—Conserje de liotel.— 
125 pesetas mensales.

36.210. Madrid.—Traductora de idiomas. 
12.000 pesetas anuales.

30.261. Barcelona.—Corresponsal y ta
quimecanógrafa en alemán e inglés—2.000 
pesetas mensuales.

36.262. Barcelona.—Mecánico ajustador 
de primera.—22 pesetas diarias.,

36.272. Madrid.—Recepcionista de ho
tel.—840 pesetas mensuales.

36.273. Madrid.—Recepcionista de ho
tel.—-840 pesetas mensuales.

36.282. Tarragona.—Corresponsal en ale
mán.— 900 pesetas mensuales.

36.283. Tarragona.—Corresponsal en ale
mán, inglés y francés..—1.080 pesetas men
suales.

36.326. Barcelona.—Mecánico ajustador. 
22 pesetas diarias.

36.336. Madrid.—Profesora de inglés.-- 
900 pesetas mensuales.

36.346. Sevilla,—Corresponsal en inglés 
con conocimientos de importación y ex
portación de aceites y productos quími
co s—1.062 pesetas mensuales..

Madrid, 29 de mayo de 1952.—El Jefe 
de la Sección, M. Troyano.

Anuncio número 314

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y demás disposiciones comple
mentarias, se hace publica la siguiente 
relación de solicitudes dé extranjeros que 
desean trabajar por su cuenta (no asala
riados) en España, con expresión del nú
mero de expediente, actividad a desarro
llar y localidad, a fin de que los espa
ñoles que se sientan perjudicados pue
dan hacerse oír por la Sección de Tra
bajo de Extranjeros del Ministerio de 
Trabajo, por medio de instancia debida
mente reintegrada, formulada en plazo 
de quince días, supeditándose la conce
sión de la oportuna Tarjeta de Identi
dad Profesional, tanto a los anteriores 
informes como a los asesoramientos que 
la citada Sección considere oportunos:

33.663.—Venta de juguetes y baratijas 
de Vitoria.

34.761.—Traductor y profesor de idio
mas.—Barcelona.

36.019.—Modista a domicilio.—Barce
lona.

36.024.—Comerciante.—Barcelona.
36.207.—Profesor de inglés.—Madrid.
36.309.—Bibliotecaria.—Palma de Ma^ 

Horca.
36.310.—Industria de hostelería.—Sóller.
36.341.—Agricultor.—San Pedro Arriba 

de Güimar (Tenerife).
36.342.—Profesora de f idiomas.—Madrid.
Madrid, 29 de mayo de 19^2.—El Jefe de

la Sección, M. Troyano.

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y  TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras
•i

En el tablón de anuncios de este Mi
nisterio existe uno po. el que se saca a 
concurso la adquisición de 2.345 metros 
de cable de acero galvanizado, tipo 
6 x 19 x 1.

En ¡la Secretaria de la Junta podrán 
examinar los pliegos de condiciones téc
nicas y administrativas.

Los industriales a quienes interese pue
den remitir ofertas en sobre cerrado y 
lacrado, dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente 
de la Junta Central de Adquisiciones y 
Obras, antes de las trece horas del dia 
en que se cumplan diez naturales desde 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los gastos del presente anuncio, así 
como el del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, impuesto de timbre, derechos 
reales, etc., serán de cuenta del adjudi
catario.

Madrid, 7 de Junio de 1952.
1 .500-0 . _ _ _ _ _

En el tablón de anuncios de este Mi
nisterio existe uno por el que se saca a 
concurso la construcción de Central de 
Transformación para el Centro Emisor 
de Onda Corta.

En la Secretaría de la Junta podrán 
examinar los pliegos de condiciones téc
nicas y administrativas, así como planos, 
etcétera.

Los industriales a quienes interese pue
den remitir, ofertas en sobre cerrado v 
lacrado, dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente 
de la Junta Central de Adquisiciones y 
Obras, antes de las trece hoaras del día 
en que se cumplan veinte naturales des
de su publicación en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO.

Los gastos del presente anuncio, así 
como el del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, impuesto de timbre, derechos 
reales, etc., serán de cuenta del adju- 
catario.

Madrid, 6 de junio de 1952.
1.501—0 .

En el tablón de anuncios de este Mi
nisterio existe uno por el que se saca a 
concurso la adquisición de un cable 
coaxial de c¿50 metros de longitud.

Los industriales a quienes interese pue
den remitir ofertas en sobre cerrado y 
lacrado, antes de las trece horas del día 
en que se cumplan diez naturales desde 
sil publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

En &a Secretaría de la Junta podrán 
examinar los pliegos de condiciones técni
cas y legales.

Los gastos del presente anuncio, así 
como el del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, impuesto d j timbre, derechos 
reales, etc., serán de cuenta del adju- 
catario.

Madrid, 6 de Junio de 1952.
1.502—0 .  ____

En el tablón de anuncios de este Mi
nisterio existe uno por el que se saca a 
concurso el armado, galvanización y mon
taje del poste radiante de 160 metros 
para lá Emisora Nacianal de Onda Media 
de Arganda áA  Rey.
‘ En la Secretaría de la Junta podrán 

examinar les pliegos de condiciones téc
nicas y administrativas.

Los industriales a quienes interese pue
den remitir ofertas en sobre cerrado y 
lacrado, dirigidas al Ilmo. Sr. Presidente 
de la Junta Central de Adquisiciones y 
Obras, antes de las trece horas del dia 
en que se cumplan diez naturales desde 
su publicación en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los gastos del presente anuncio, así 
como el del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, impuesto de timbre, derechos 
reales, etc., serán de cuenta del adju-. 
dicatario.

Madrid, 6 de junio de 1952.
L504—O.____________ ____

En el tablón de anuncios de este Mi
nisterio existe uno por el que se saca a 
concurso la adquisición de 3.152 metros 
de cable galvanizado para colgar redes 
(verticales y horizontales); 6.000 metros 
ídem id. para friáticos; 1.930 ídem id. 
para soportes de antenas y reflectores;] 
2.331 ídem íd. de tiro.

En la Secretaria de Ha Junta podrán 
examinar los pliegos de condiciones téc
nicas y administrativas.

Los industriales a quienes interese 
pueden remitir ofertas en sobre cerrado 
y lacrado, dirigidas al Ilmo. Sr. Presi
dente de la Junta Central de Adquisicio
nes y Obras, antes dé las trece horas del 
día en que se cumplan diez naturales 
desde su publicación en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los gastos del presente anuncio, así 
como el del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, impuestos de timbre, derechos 
reales, etc., serán de cuenta del adju
dicatario.

Madrid, 7 de junio de 1952.
1.503—O.



Anexo único.— Página 1622 13 junio 1952 B. O. del E. N úm. 165

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

S u b a s t a  

A las diez horas del día veintiséis de 
los actuales, y en la Sala de Juntas de

este Establecimiento Central de Inten
dencia (Avenida de la Ciudad de Barce
lona, 36, Madrid), se celebrará una ter
cera subasta para la venta de los artícu
los que a continuación se indican, cuya 
enajenación fué declarada desierta en las 
anteriores:

A R T I C U L O S Precio base 

Pesetas

• 6.736 kg. de recorte, de tejido de algodón caqui ................................
35.570 kg. de calzado de cuero inútil ...........................................................

6.000 kg. de recortes de cuero inútil ............................... . ........................
3 800 kg. de desperdicios de lona troceada ...............................................

20,00
0.57
8.64

12.00
más lo que pueda producirse hasta la fecha de celebración de la subasta.

Los que deseen tomar parte en esta 
tercera subasta pueden examinar los ar
tículos a enajenar en los almacenes de 
este Centro en los días y horas labora
bles

Para esta tercera subasta quedan en 
vigor los pliegos de condiciones técni
cas y legales publicados en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
7 y «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» número 8, de fechas 7 y 10 de 
enero pasado, respectivamente, excepto 
en lo que a precios bases se refiere, ya 
que en esta tercera subasta se han fija
do los anteriormente citados.

Estos pliegos también estarán expuesr- 
to.s en la Jefatura del Detall todos los 
chas laborables, de diez a trece horas.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, U de junic de 1952.
1.506.—O.

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION DE MADRID Y SUS ALRE

DEDORES

S u b a s t a

Autorizada por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación, la Comisión de Urba
nismo de Madrid enajena, mediante su
basta pública, en el íocal y día que se 
especifican en el condicionado que se in
serta a continuación, la parcela que se 
describirá, situada en la calle de Julián 
Caramillo c /v  a Posterior Oriental, en la 
Zona industrial de Canillejas.
Condiciones técnicas, económicas y jurí
dicas que han de regir en el contrato de 
enajenación por subasta pública del solar 
situado en la calle de Julián Camarillo, 
con vuelta a Posterior Oriental, en la 
Zona Industrial de Canillejas, de 12.905 

metros cuadrados de superficie

Primera.—Objeto del contrato.
Es objeto del contrato de compraventa 

en pública subasta el solar situado en la 
calle de Julián Camarillo, cor. vuelta a 
Posterior Oriental, en la Zona Industrial 
de Canillejas, con fachada a la primera 
en línea de 152 metros y a la segunda en 
98 metros de longitud; linda: al Este, con 
terrenos de la Comisaría en linea de 
94 metros; al Sur, en línea deT23 metros, 
con antigua calle de Barnes, con terrenos 
del Conde de Torre Arias y con doña Pi
lar Esteban Sevilla, siendo sus lindes Nor
te y Oeste, respectivamente, las dos fa
chadas a las calles citadas. Forman un 
trapecio que encierra una superficie de 
12.905 metros cuadrados, equivalentes a 
168.216,40 pies cuadrados.

Segunda.— Tipo de licitación.
El precio inicial de la subasta será de 

1.329 731,12 pesetas. Dicho tipo de licita
ción es el resultado de multiplicar el pre
cio del pie cuadrado, ocho pesetas, por la 
superficie del solar, 166.216,40 pies cua
drados

No se admitirá ninguna proposición con 
. precio inferior al expresado. Las que lo 

mejoren deberán efectuarlo mediante in
crementos de 500 pesetas o que sean múl
tiplos de esta cantidad.

Tercera.—Proposiciones.

Se formularán éstas por el sistema de 
pliegos cerrados y lacrados, en cuyo an
verso se escribirá: «Proposición para op
tar a la subasta del solar situado en la 
calle de Julián Camarillo, con vuelta a 
Posterior Oriental, de 12.905 metros cua
drados de superficie, en la Zona Indus
trial de Canillejas, propiedad de la Co
misión de Urbanismo de Madrid, firmados 
y rubricados.

A los pliegos de proposición, que podrán 
presentarse desde el día siguiente al de la 
inserción del anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el día an
terior al señalado para la celebración de 
la subasta, salvo que se acuda mediante 
mandatario, en cuyo caso el plazo de pre
sentación terminará a las trece treinta 
horas del penúltimo día, acompañarán los 
licitantes el resguardo acreditativo de 
haber constitüído la fianza o depósito pro
visional que se indicará.

La oficina de recepción de pliegos se en
cuentra instalada en la Sección Adminis
trativa de esta Comisaría, habiéndose se
ñalado para la presentación de las propo
siciones las horas de once treinta a trece 
treinta de los días hábiles.

Serán normas complementarias de las 
contenidas en esta cláusula, en lo no regu
lado en este condicionado, las reglas pri
mera a la séptima, inclusive, del artícu
lo 15 del Reglamento de Contratación Mu
nicipal de 2 de Julio de 1924, que se con
sideran aquí reproducidas.

Cuarta.—Quiénes pueden presentar pro
posiciones.

Podrán ser licitantes todas las personas 
naturales o jurídicas con capacidad legal 
para otorgar contrato de compraventa, 
acudiendo por si o  representados mediante 
poder bastanteado por el Letrado de la 
Sección Jurídica de esta Comisaría don 
José María Divar. En este último caso el 
pliego habrá de presentarse con cuarenta 
y ocho horas, por lo menos, de antelación 
a la señalada para la celebración de la 
subasta.

Quinta.—Condiciones especiales a que 
se someterá el adjudicatario.

a) En cuanto a la edificación:
1. El proyecto de edificación deberá 

presentarse, para su aprobación, en esta 
Comisaría General de .Ordenación Urbana, 
además de obtener la licencia municipal 
correspondiente.

2. El adjudicatario tendrá la obligación 
. de edificar sobre los terrenos obtenidos
con sujeción a la Ordenanza de la Edifi
cación número 20 de la Zona Industrial.

b> Respecto al plazo:
Las obras correspondientes al proyecto 

ue merezca la aprobación aludida habrán' 
.e comenzar dentro del año, a partir de

| la fecha en que se adjudique definitiva- 
• mente la parcela de que se trata.

c) Respecto a la novación del contrato:
La cesión que el adjudicatario pueda

hacer de sus derechos dimanantes del con
trato a favor de otras personas naturales 
o jurídicas, necesitará autorización expresa 
de la Administración, cuya falta de auto
rización se considerará condición resolu
toria del contrato.

d) Las correlativas al derecho de la 
Administración:

Corresponden también al adjudicatario 
las condiciones especiales pue con carác
ter de obligación son correlativas al de
recho de la Administración que se regula 
en la cláusula siguiente.

Sexta.—Derechos de la Administración.
a) La Administración se reserva la fa

cultad de no adjudicar definitivamente el 
reñíate, para cuyo ejercicio se le concede 
un plazo de tres meses, contados desde 
el siguiente día al de la adjudicación pro
visional declarada por la Mesa, caducando 
esta facultad si deja transcurrir el plazo 
indicado sin aplicarla.

b) La Comisión de Urbanismo podrá 
realizar en la edificación que se levante 
en el solar objeto del contrato las obras 
necesarias para que aquélla se adapte ple
namente al provecto al efecto aprobado 
por dicha Comisión de Urbanismo, si el 
adjudicatario lo contraviene, en cuyo caso 
el importe de las obras que realice aquélla 
será satisfecho por éste por la vía admi
nistrativa de apremio, si preciso fuere.

Séptima.—Fianza.

a) Para presentar proposiciones:
Deberán depositar los licitantes en la 

Caja General de Depósitos una cantidad 
equivalente al 5 por 100 del precio-tipo 
de licitación, o sea 66.486,55 pesetas.

b̂  Definitiva:
En el plazo de diez días, contados a par

tir del siguiente al de la notificación de 
adjudicación definitiva al rematante, éste 
vendrá obligado a depositar en la indicada 
Caja General de Depósitos una cantidad 
equivalente al 10 por 100 del importe del 
remate, independientemente de la deposi
tada con carácter provisional.

Ambos depósitos serán devueltos al re
matante o adjudicatario una vez cons
truida la edificación, o antes, si así lo 
estimare la Comisión de Urbanismo.

Octava.—Responsabilidad económica det 
adjudicatario.

a) Si el adjudicatario no satisface el 
precio del remate el día que se le señale, 
que lo será antes del otorgamiento de la 
escritura, incurrirá en la responsabilidad 
prevenida en el artículo 51 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de 1 de 
julio de 1911.

b) Caso de no comenzar las obras den
tro del pl^zo señalado en el apartado b) 
de la cláusula quinta, incurrirá el adjudi
catario en una sanción consistente en 
multa del 10 por 100 del importe del re
mate, salvo que se acredite que el incum
plimiento fué originado por causa de fuer
za mayor, perfectamente justificada y 
apreciada así por la Comisión de Urba
nismo a su libre arbitrio. #

c> Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que ocasione la celebración de 
la subasta, tales como reintegro del expe
diente, anuncios, honorarios del Notario, 
inscripción en el Registro de la Propie
dad y cualquier clase de impuesto o exac
ción de la Administración en cualesquiera 
de sus grados.

Novena.—Acto de subasta.

Se celebrará la subasta ante una Mesa 
presidida por el ilustrlsimo señor Comi
sario general para la Ordenación Urbana 
de Madrid y sus alrededores, e integrada 
por .el Jefe de la Sección Jurídica.' el 
Delegado de la Intervención General de
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la Administración del Estado, el Director 
técnico, el Secretario general, el Jefe de 
la Sección Administrativa o quienes re
glamentariamente les sustituyan, y por el 
Notario que le haya correspondido en tur
ro, quien levantará el acta correspon
diente.

Tendrá lugar la subasta a las doce ho
ras del vigésimo primer día hábil poste
rior al de la publicación de este pliego de 
condiciones en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el salón de actos de 
esta Comisaría, Alcalá, 42. Regularán el 
procedimiento de este acto de subasta las 
normas 8.a a 13, inclusive, del artículo 15 
del Reglamento de Contratación Munici
pal ya citado, que se considerarán repro
ducidas aquí en lo pertinente.

Décima.—Adjudicación definitiva.

Corresponderá esta facultad al excelen
tísimo señor Ministro de la Gobernación, 
quien notificará la resolución al ilustrí
simo señor Comisario, para conocimiento 
de la Comisión de Urbanismo y adjudica
tarios, a todos los efectos legales perti
nentes.

Undécima.—Derecho de tanteo.

a) Podrán ejercitar el derecho de tan
teo en la enajenación del solar que se su
basta las personas que por haber sido 
objeto de expropiación en sus propiedades 
por el proyecto correspondiente a las ex
propiaciones de la Zona Industrial de Ca- 
nillejas figuran relacionadas en el expe
diente de subasta y en ellas concurra el 
requisito exigido por el apartado b) de 
esta misma cláusula.

b) El ejercicio de este derecho se halla 
condicionado a que la suma global de la 
cantidad pagada por la expropiación a 
su titular, incrementada en el 25 por 100, 
sea igual o superior a la mayor cantidad 
ofrecida por les licitadores, después de 
haberse celebrado, si procede, la puja a 
la llana, prevista para el caso de dos pro
posiciones iguales por la regla undécima 
del artículo 15 del Reglamento de Contra
tación Municipal.

o  Cumplido el trámite prevenido en 
la regla décima del artículo 15 del Regla
mento de Contratación Municipal, o, en 
su caso, el señalado en la regla undécima, 
el Presidente de la Mesa invitará a los 
titulares del derecho de tanteo establecido 
en el artículo 12 de la Ley de 1 de marzo 
de 1946, que se regula en esta cláusula, 
allí presentes o representados, que reúnan- 
las condiciones necesarias, a que manifies
ten si hacen uso de dicho derecho, repi
tiendo la invitación hasta tres veces.

d) Es requisito indispensable para ha
cer uso de este derecho de tanteo que el 
titular dei mismo presente escrito, dentro 
del plazo y oficinas señalados en los nú
meros 2 y 3 de la base tercera de este 
pliego, manifestando su propósito de tan
tear y acompañando el resguardo de haber 
consignado en la Caja General de Depó
sitos la cantidad determinada en la clau
sula séptima, apartado a).

e> Si se ejercitase por un sólo titular, 
a éste se concederá la adjudicación pro
visional, siguiéndose en lo demás la tra-, 
mitación prevenida.

f> Si fuesen dos o más los que osten
taren y ejercitaren el indicado derecho, 
si hubiera empate, se resolverá éste en la 
forma prevista en la regla undécima del 
artículo 15, ya invocado.

g) A los demás titulares de este de
recho de tanteo que no lo ejerciten en 
este acto, o no hayan comparecido a él, 
se les tendrá como renunciantes al mismo, 
a todos los efectos legales.

Duodécima.—Legislación supletoria.

Para lo no previsto en las precedentes 
condiciones se estará a lo que dispone:

a) El Reglamento de 2 de julio de 1924 
sobre Contratación Municipal.

b) La Ley de Administración y Conta
bilidad de 1 de julio de 1911; y

c> El Código Civil.

Decimotercera.—Modelo de proposición.

Don ..., vecino de ..., en su nombre (o 
en representación de don ...), mayor de 
edad y capacitado legalmente para con
tratar, ante esa Comisión de Urbanismo 
de Madrid comparece y expone:

Que deseando tomar paite en la subasta 
anunciada para la venta del solar situado 
en la calle de Julián Camarillo, con vuelta 
a Posterior Oriental, en la Zona industrial 
de Candilejas, propiedad de la Comisión 
de Urbanismo de Madrid, y estando con
forme en un todo con el pliego de con
diciones per que ha de regirse dicha su
basta, pliego que ha sido examinado dete
nidamente. ofrezco como precio del refe
rido solar la cantidad de ... pesetas (se 
expresará con letra/, acompañando a la 
presente proposición, por separado, el res
guardo acreditativo de haber hecho el de
pósito provisional y los documentos esta
blecidos para acreditar mi personalidad.

(Fecha y firma.):
Lo que se hace público para general 

conocimiento, advirtiéndose que los planos 
y documentos originales pueden exami
narse en la Sección Administrativa de 
esta Comisaría, Alcalá, 42.

Madrid, 10 de junio de 1952.—El Comi
sario general, F. Prieto-Moreno.

1.505—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

MADRID

Secretaría de la Junta Administrativa 
de Contrabando y Defraudación

N o t if ic a c ió n

Con arreglo al articulo 37 del vigente 
Reglamento de Procedimiento Económi
co-administrativo se notifica a den José 
Domínguez, «Garage inglés», Arenal, 2 
ai 16. Málaga. Don Manuel Mar tos Ruiz, 
Uruguay, 15, o  Trinidad Grund, 27. Má
laga. Don José Antonio de Maléndez R o
dríguez, Calvo Sotelo, 43. La Línea de 
la Concepción. Cádiz Don Francisco Rol
dán Hidalgo, Eguilaz, 4. Madrid. Don 
José Aldave Asán, Estafeta, 85. Pamplona. 
Don Victoriano Octavio Noguera. Pamplo
na, que en virtud de acta de aprehensión 
de un automóvil marca «Fiat», matrícu
la MA.-7394, levantada con fecha 22 de 
febrero de 1948, se ha instruido el ex
pediente número 32G-4C, que será visto 
y fallado por la Junta Administrativa 
en sesión que se celebrará a las once 
horas del día 25 de junio de 1952, a la 
que podrá concurrir, bien por sí mismo 
o  por persona debidamente apoderada, 
advirtiéndosele lo que determinan los 
artículos 79. 91, 92 y 95 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación de 
14 de enero de 1929

Madrid, 7 de junio de 1952.—El Se
cretario, Francisco Espí Alfaro.—El De
legado de Hacienda* P. D., Serafín R o
dríguez García.

2.041.—O.

ALAVA

Secretaría de la Junta Administrativa
Desconociéndose el domicilio de doña 

Pilar Benito Felipe, por medio de la pre
sente se le notifica que esta Junta Admi
nistrativa, en sesión de 28 de enero de 
1947, acordó, en relación con el expedien
te núm. 64 de 1946, instruido a su nom
bre, que no resulta cometida falta alguna 
de defraudación, por cuanto se puede con
siderar plenamente justificada la proce
dencia nacional de los géneros aprehen
didos, quedando éstos a disposición de ’a 
inculpada.

Contra el acuerdo adoptado puede in
terponer recurso ai.te el Tribunal Con
tencioso Administrativo Provincial, en el 
término de tres meses, a contar de ;&

| fecha de la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de ia presente 
notificación.

Vitoria, 16 de mayo de 1952.—El Dele
gado de Hacienda, Jaime Ozoies.

1.685—0.

CADIZ 

Administración de Rentas

E dicto

Ignorándose el actual domicilio y pa
radero de don Julio Puga Romero, con
tratista de obras públicas, y no habiendo 
sido posible notificarle personalmente la 
liquidación número 441-49, girada por 
contribución industrial, tarifa 5.a, epígra
fe 1.079, por importe de 1.635 pesetas, a 
virtud de la comunicación de la Comi
saría de la reconstrucción, de Cádiz, por 
el presente edicto, de conformidad con 
el atículo 37 del Reglamento de Proce
dimiento, se le notifica dicha liquidación 
para que en el plazo de cinco dias ingre
se en el Tesoro el importe de la misma, 
significándole que contra la mencionada 
liquidación podrá interponer recurso pre
vio de reposición o reclamación econó
mico-administrativa, en los plazos de 
ocho y quince días, a contar, respectiva
mente, del siguiente al de la publicación 
del presente, prosiguiendo el procedimien
to por la vía de apremio de no realizar 
el ingreso en el plazo indicado.

Cádiz, 17 de mayo de 1952.—El Admi
nistrador de Rentai (ilegible). — Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegible).

1.687—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Vidal Hi
dalgo.

Objeto de la ampliación: Instalar en su 
taller de construcción de maquinaria pa
ra chacinería, una fresadora, un tom o y. 
una sierra cinta para metales.

Producción: Se trata solamente de me
jorar su producción actual, sin aumen
tarla.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 20 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.163-0.

ALMERIA 

L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Sánchez
Fiego.

Clase de industria: Fábrica de aserra
do, corte y pulimento de bloques y ta- 
blería de mármol.

Situación: Cantoria.
Producción: Aserrado anual de 70 me

tros cúbicos de mármol.
Esta industria empleará elementos de 

producción nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Almería, 14 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

341-0.

Peticionario: Don Pedro Martínez Na
varro.

Objeto: Inscribir en este censo Indus
trial de fábrica de harinas con asigna-
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Ción oficial de cupos de primeras ma
terias, existente en Vélez-Blanco.

Se publica a efectos de la norma se
gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Almería, 21 de abril de 1952.—El Inge
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

340-0.

J A E N  

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Torres Col
menero.

Objeto de la petición: Nueva industria 
de fabricación de alpargatas en Jaén.

Producción: 20.000 pares al año.
En esta industria se emplearán maqui

naria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, 4, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del piar 
zo de diez días, por duplicado y debida
mente reintegrados.

Jaén, 24 de mayo de 1952.—El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

1.769-0.

VIZCAYA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Máquinas y accesorios
«Anivi», S. L.

Objeto de la ampliación: Instalación en 
su industria dedicada a la fabricación de 
maquinaria, de una sección de Forja.

Capacidad de producción: La actual.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que se estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, por triplicado y reinte
grados, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 19 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola. *

5.131-0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

MADRID

P l ie g o  de b a ses  p ar a  el c o n c u r s o  del
PROYECTO DE INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
EN LA VÍA A , DESDE LA MONCLOA A LA GRAN
P laza , in c l u s iv e , e n  la  C iudad  U n iv e r 

s it a r ia

La Jefatura de Obras Públicas de Ma
drid abre concurso entre casas especia
lizadas para la ejecución de las Instalar 
ciones de iluminación en la vía A, desde 
Moncloa a la Gran Plaza, inclusive, en la 
Ciudad Universitaria, con arreglo a  las 
siguientes bases:

1.a Los concursantes propondrán el 
sistema de iluminación justificando su 
elección con um estudio comparativo con 
otros sistemas. Este estudio 6e ajustará 
a  las indicaciones técnicas que figuran 
como anejo al presente pliego de bases.

2.a Para orientación de los concursan
tes, en la Jefatura de Obras Públicas se 
les entregará, además del citado anejo, 
la planta y secciones transversales del 
tramo de vía que se trata.de iluminar, en 
el que vendrán situados los centros de ali
mentación de corriente eléctrica.

3.a Los concursantes presentarán co
mo documento fundamental de su oferta 
el proyecto y presupuesto por el que se 
comprometen a, ejecutar las obras, oon 
cuadro de precios unitarios, acompañando 
e l mismo una Memoria justificativa, con 
planos y condiciones de recepción de los 
diversos materiales y aparatos empleados, 
con  arreglo a los cuales se comprometen a 
realizar la instalación.

4.a La proposición irá acompañada de 
un escrito en el que se fije el plazo de eje
cución a que se compromete el concursan
te, así como el plazo de garantía durante 
el cual el adjudicatario correrá con los gas
tos de conservación, aunque no con los 
de consumo de energía.

5.a Los concursantes habrán de pre
sentar un detalle de los características, 
marcas de fábrica y demás especificacio
nes de los materiales a emplear para la 
instalación, incluso lámparas, reflectores, 
aparellaje y conductores, acompañando 
un modelo de las lámparas que proponga

6.a El plazo de presentación de ofertas 
expirará el día 28 de julio próximo, a las 
trece horas, debiéndose presentar en so
bre cerrado en las oficinas de la Jefatu
ra de Obras Públicas de Madrid.

7.a La apertura de proposiciones ten
drá lugar ente Notario, el día 29 de julio 
próximo, con libre asistencia del público, 
en la Jefatura de Obras Públicas de Ma
drid.

8 “ La Dirección General de Carrete- 
res y Caminos Vecinales resolverá la ad
judicación, previos los informes que esti
me oportunos, pudiendo aceptar total
mente la propuesta que estime más con
veniente, adjudicar parcialmente determi
nadas unidades de varias proposiciones o 
rechazar todas las presentadas.

9a En el caeo de adjudicación del con
curso, el adjudicatario o adjudicatarios 
depositarán en el plazo de quince días la 
fianza definitiva determinada en la Ley 
de 17 de octubre de 1940.

10. Los gastos de toda clase que se 
originen con motivo del concurso serán 
de cuenta del adjudicatario o adjudica
tarios.

U. Una vez estudiadas las proposi
ciones, la Jefatura de Obras Públicas de 
Madrid redactará el proyecto de ejecu
ción sobre las bases del proyecto elegido, 
pudiendo Introducir en él las modifica
ciones que la Administración estime opor
tunas. Este proyecto podrá fraccionarse 
en otros parciales.

12. Para las relaciones entre el adju
dicatario o adjudicatarios y La. Adminis
tración regirán el pliego de condiciones 
generales y demás disposiciones vigentes 
para la construcción de las obras públi
cas. Igualmente regirá el pliego de con
diciones del proyecto de ejecución que, 
como consecuencia de este concurso, se re
dacte por la Jefatura de Obras Públicas.

Madrid, 28 de marzo de 1952.—El Inge
niero, Lamberto de los Santos.—V.° B.°. el 
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.—Aproba
do por la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales con fecha 20 de 
mayo de 1952.

1.450-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

E B R O  

Sección de Aguas

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre de los peticionarios: Doña Fe
lisa Giménez Burro, viuda de Sebastián 
Contín, y doña Victoriana Salinas, viu
da de Saturnino Contín.

Cantidad de agua que ge pide: 7,02 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Aragón.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Sigties (Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: Riego.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo II del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del ¿ la  que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha.si
guiente, inclusive, a la de publicación

del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les Qe oíicin'a, deberá, el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Comedera- 
ción, sitas en Zaragoza, avenida del Ge
neral Mola, numero 26, el proyecto co
rrespondiente a ias obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los reteneos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
misino objeto que i petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los pre. 
sentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el articulo V del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta dias an. 
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios > levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 15 de mayo de Í952.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández.

1.700-0.

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que ce reseña en la siguien
te. nota:

Nombre del peticionario: Dcña Victo
riana Salinas y señora viuda de Satur
nino Contín.

Cantidad de agua que se pide: 4,35 li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río ISscá.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Sigties «Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: Riego.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo II del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enere de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho- 
ías del día que se cumplan treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta confedera^ 
ción, sitas en Zaragoza, avenida del Ge
neral Mola, numere 26, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan *1 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazc de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 15 de mayo de 1952.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández.

1.701—0 .

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALMERIA
La Excma. Diputación Provincial, en 

la sesión ordinaria celebrada el 21 de 
mayo de 1952, ha acordado sacar a con
curso la contratación de confección y 
suministro de 24 grupos de insignias para 
los componentes de la Corporación, in
tegrada cada grupo de medallón y cin
turón. Una placa de honor y gratitud,
f* AÍ o rvi Arlnllnn /4 a ama 1C. vm a/1 a 11 a a /4 a v* 1 G. _
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ta y 50 medallas de bronce, de la provin
cia de Almería.

Durante el plazo de veinte días hábi
les, contados desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pueden pre
sentarse en la Secretaria de la Excelen
tísima Diputación Provincial, de diez 
a trece horas, los sobres cerrados con
teniendo las proposiciones y expresán
dose en el anverso del sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar al concurso de 
confección y suministro de insignias, 
placa de honor y gratitud y medallas, de 
la provincia de Almería».

Las proposiciones serán extendidas con 
arreglo al modelo oficial que al final se 
inserta, en papel sellado de la clase sexta 
y timbres complementarios y asimismo 
se reintegrará con los timbres de la Cor
poración Provincial, según ordenanza.

A toda proposición se acompañará, por 
separado, el resguardo que acredite ha
ber constituido en la Caja General de 
Depósitos o de la Corporación Provincial 
un depósito provisional de quinientas pe
setas, preferentemente en metálico, o, en 
su defecto, en valores del Estado o en 
cédulas del Banco de Crédito Local de 
España.

La celebración del concurso o apertura 
de los sobres conteniendo las proposicio
nes tendrá lugar en el salón de actos de 
la Excma. Diputación Provincial al día 
siguiente hábil al en que termine el pla
zo de presentación de sobres conteniendo 
las proposiciones y hora de las doce, bajo 
la presidencia del ilustrísimo señor Pre
sidente de la Diputación Provincial o 
quien le sustituya, y con la asistencia de 
uno de los señores Diputados designado 
por la Corporación Provincial, y del Se
cretario general de la Excma Diputación 
o funcionario en quien delegue, que dara 
fe del acto, de conformidad al articu
lo 318 de la Ley articulada de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950.

Una vez presentado el sobre contenien
do una proposición, no podrá retirarse, 
pero podrá presentarse varios por el mis
mo licitador, sin necesidad de nuevos res
guardos de depósitos provisionales.

El licitador queda obligado, una vez 
presentada una proposición, a cumplir 
el contrato si le fuere adjudicado; la Di
putación queda obligada sólo por la ad
judicación definitiva.

Dentro de los cinco días siguientes a 
la celebración del acto de concurso po
drán acudir, por escrito, los licitadores 

‘ exponiendo lo que tengan por convenien
te sobre el acto de concurso, la capaci
dad jurídica de los licitadores y lo que 
crean debe resolverse respecto a la ad
judicación definitiva.

El contrato se hace a riesgo y ven
tura del adjudicatario, con la excepción 
que se expresa en el pliego de condicio
nes.

El contratista se somete para todas las 
cuestiones, tanto administrativas como 
judiciales, a la jurisdicción del domicilio 
de la Excma. Diputación Provincial.

Se entenderán de aplicación en este 
concurso cuantos preceptos legales y re
glamentarios se consideren vigentes.

A toda proposición y dentro del sobre 
que la contiene, pueden presentarse cuan
tos escritos y documentos estimen los 
licitadores relativos a su oferta sobre 
cualidades, condiciones técnicas, etc., se
gún artículo 309 de la Ley de Régimen 
Local, en el sentido y alcance que se 
expresa.

Este concurso versará sobre las con
diciones siguientes: a) Formato y diseño 
de los grupos de insignias y de la placa 
y de las medallas, b) Condiciones artís
ticas. c) Colorido e interpretación, d) .Cua
lidades de los elementos que hayan de 
utilizarse para su realización.

Notas.—En el precedente anuncio, si 
se trata de concurso, se consignarán la» 
condición 28 y 29 del pliego de condicio
nes y seguidamente el «Modelo de propo

sición para el concurso» y, finalmente, 
lugar y fecha del anuncio.

En el precedente anuncio, si se trata de 
subastarse consignará el «Modelo de pro
posición para la subasta» y. finalmente, 
el lugar y fecha del anuncio.

El escudo provincial puede ser exami
nado por el licitador en la Excma. Di
putación Provincial durante el plazo le
gal de la licitación.

Las proposiciones se presentarán en la 
siguiente forma: En un sobre cerrado la 
proposición propiamente dicha de com
prometerse al suministro por el precio 
total que se estime y cuantos documen
tos se indican en el párrafo 12 de este 
anuncio, y en otro sobre cerrado las lá
minas, dibujos o pinturas a que se re
fiere la condición 24 del pliego de con
diciones.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., provincia de ..., 

con domicilio en ..., núm. ..., en (noih- 
bre propio o en representación de la 
Entidad) ..., enterado del pliego de con
diciones, se compromete a tomar a su 
cargo el suministro de 24 grupos de in
signias por la cantidad de (en letra) ... 
pesetas ... céntimos, una placa de honor 
y gratitud por la cantidad de (en le
tra) ... pesetas ... céntimos, seis meda
llas de oro por la cantidad de (en letra) ... 
pesetas ... céntimos, 15 medallas de plata 
por la cantidad de (en letra) ... pesetas 
... céntimos, 50 medallas de bronce por 
la cantidad de (en letra) ... pesetas ... 
céntimos, con estricta sujeción a las 
condiciones exigidas y con la obligación 
de entregar el suministro dentro del pla
zo fijado en el pliego de condiciones.

Almería, ... de ... de 19...
(Firma del proponente.)

Almería, 6 de junio de 1952.—El Presi
dente accidental, Emilio Viciano Gón- 
gora. — El Secretario general, Ramón 
Nieto. 1.472-0.

A Y U N T A M I E N T O S  

MADRID 

Secretaria

Declarada anulada la convocatoria de 
la anterior subasta anunciada para con
tratar las pbras de pavimentación y  
construcción de alcantarillado en la calle 
de las Azulinas, el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno, en su sesión de 28 del pasado 
mayo, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas condi
ciones que figuran insertas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, de los días 22 y 17 de abril 
último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría, du
rante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha 
nueva subasta transcurridos veinte días 
hábiles, a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a las trece horas, en la sala de 
Remates de la primera Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcal
de o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 6 de junio de 1952.—El Secre
tario accidental, P. de Górgolas.

1.477—O.

BARCELONA
Durante el plazo de veinte días estará 

de manifiesto en 1 Negociado de Patri
monio el pliego de condiciones que habrá 
de regir en el concurso-subasta convoca
do para el otorgamiento de la concesión 
relativa a  la explotación, por cinco años, 
de los servicios de café-restaurante en ed

i edificio de propiedad municipal, sito en
I el Parque de Montji.ich, conocido por
II «R estaurante Miramar», y bajo el tipo 

mínimo inicial de cincuenta mil pesetas 
anuales.

Dentro del expresado plazo se adm iti
rán  en el propio Negociado, de diez a 
trece horas, las proposiciones para tom ar 
parte en el concurso-subasta, debiendo, 
acom pañarse por sepaiadn el resguardo 
acreditativo de haber constituido en id 
Caja Municipal un depósito provisional 
de cinco mil pesetas en metálico. Quien 
resulte adjudicatario  deberá depositar en 
el mismo departam ento una fianza defi
nitiva, equivalente al cincuenta por cien
to del tipo a n u ri por eL que se haya ad ju 
dicado el concurso-subasta.

Este se celebrará a las doce horas del 
prim er día hábil siguiente al en que te r
mine el plazo para  la admisión ae plie
gos, reuniéndose la Mesa en el despacho 
de la Comisión de Patrim onio y Compras 
ae las Casas Consistoriales.

Las proposiciones, fechadas y firm adas 
por ios concursantes, se a ju s ta rá n  a l si
guiente m odelo:

Don ............ domiciliado en   ca
lle de  , nún..  ....... , piso .......... .
bien enterac-o del pliego de condiciones 
por ei que se ha de regir la adjudicación, 
mediante concurso-subasta, de la conce
sión adm inistrativa para  la explotación 
de los servicios de café-restaurante en el 
edificio de propiedad municipal, sito en 
ei Parque de M ontjuich, conocido por 
«R estaurante Miramar», se compromete, 
con sujeción a las condiciones estipu.adas 
en el mismo, a  verificar dichos servicios 
satisfaciendo el canon de ............  (en le
tra ), por los cinco años de la concesión.

Barcelona, ..........  1952 —Firm a. O tros
particulares que quiera hacer constar el 
concursante ...........

Barcelona, 3 de junio de 1952.—El Al
calde (ilegible). ' »
1 .474 -0 .

BADAJOZ

Servicio municipalizado de abastecimien. 
to de agua a la ciudad

C o n c u r s o  p a r a  p r o v e e r  pla za  de I n g e n i e 
r o - D ir e c t o r  del  S e r v ic io

A dvertidas algunas omisiones y erro
res en el anuncio publicado en 19 de fe
brero sobre provisión de la plaza de In 
geniero D irector del Servicio, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 122, 
del d ía  30 del actual, se publican acla
raciones, entre las que se destacan; que 
pueden tam bién concursar a dicha plaza 
los que estén en posesión del titulo de 
Ingeniero de Caminos, C anales y Puer
tos, dando veinte d ía . hábiles para que 
puedan solicitar, a contar del siguiente 
al de la publicación de este anuncio eñ 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y que el desempeño del cargo será in
compasible con cualquiera otro cargo 
oficial.

Quedan vigentes todas las dem ás dis
posiciones que regulan esta convocatoria. 
Cuantos datos necesiten los interesados 
en __te concurso le serán facilitados gra
tu itam ente por la Secretaria del Servi
cio, sita en la calle Soto M ancera, núme
ro 15, principal, Badajoz, a donde pue
den dirigirse.

Se hace público para general conoci
miento y legales efectos.

Badajoz, 31 de mayo de 1952.—El Al
calde, Antonio M as- Campos.

1.411—0

BLANCA ,

La Alcaldía de Blanca (M urcia),
Hace saber: Que el diez de julio pró

ximo, a  las doce horas tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial la subasta para 
la  enajenación del aprovecham iento de
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esparto, año forestal 1951-52, del monte 
de estos Propios, núm. 41 bis y 42 ael 
Catálogo, clasificados como industriales y 
aforados en siete m il setecientos quinta- 
lies métricos, con tipo de licitación m áxi
m a de ochocientas cuarenta y siete mil 
pesetas (847.000), y mínima de seiscientas 
dieciséis mil pesetas (610.000).

Para la celebración de esta subasta, .su 
adjudicación y aprovecham iento de es
partos, regirán la Orden del M inisterio de 
Agricultura de 12 de mayo último, el 
pliego de condiciones reglam entarias y 
facultativas del Distrito Forestal, el plie
go de las económ ico-adm inistrativas, 
aprobado por este A yuntam iento; Circu
lar núm. 11 del Servicio del Esparto y 
cuantas otras disposiciones e instruccio
nes se hallan en vigor, todas las cuales 
obran en el expediente respectivo que st 
encuentra en la Secretaría m unicipal a  
disposición de cuantas personas deseen  
examinarlos.

Las proposiciones para tomar parte en 
üa subasta, extendidas en el papel corres
pondiente, con arreglo a l modelo que a 
continuación se inserta, se presentarán- 
en  la Secretaria- de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, de cualquie
ra de los veinte días anteriores al seña
lado pare, la subasta, debiendo acom pa
ñarse por separado el resguardo del de
pósito provisional, consistente en  el cin
co por ciento del tipo m ínim o de lici
tación. *

Se advierte expresamente que todo li- 
citador tiene la  obligación de presentar 
a  la Mesa, en el mismo acto de la su
basta y precisam ente a l term inar la lec
tura de su proposición, carnet de compra 
o certificado de saldo e índice de nece
sidad, expedido por el Servicio del Es
parto, sin cuyo requisito será desestim ada  
su oferta»; documento sustituidle por tes
tim onio notarial.

• M odelo de proposición

Don  i, de .............  años de edad,
natural de ........... . provincia de .............
con residencia en ..............  calle de .............
en  representación del industrial o alm a
cenista registrado en el Servicio del Es
parto ............   en relación con la enajena
ción anunciada en el «Boletín O ficial ue 
lá  Provincia de Murcia», del m onte  
41 bis y 42 del Catálogo de la pertenen
cia de Blanca, ofrece la  cantidad de 
  (en 1 tra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que ia 
certificación de su capacidad para las 
compras de esparto expedida por el Ser
vicio del Esparto, en fecha ..............  a  fa 
vor de si industria, arroja en el día de
la fecha un saldo libre de ............   que
cubren la cantidad de lote que solicita, 
resultando un índice de necesidad de .......

Blanca, 7 de junio dé 1952.—El Alcalde, 
Julio M olina Núñez.

1.475—0 .

CARRASCOSA (CUENCA)

H asta los veinte días siguientes a l t e  
aparición dei presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO se 
adm iten proposiciones para optar a l con
curso-subasta, con m otivo de la cons
trucción de un Grupo Escolar compuesto 
de dos Escuelas Unitarias (niñas y niños), 
con anreglo al proyecto aprobado y redac
tado por el Arquitecto don Eduardo To
radas, el cual asciende a la  cantidad de 
316.305,39 pesetas.

El proyecto, presupuesto y demás docu
m entos relativos a  dichas obras estarán  
de m anifiesto en  la Secretaría de este 
Ayuntam iento, durante los días y horas 
háb iles correspondientes a l plazo ante
riorm ente indicado, que ha de ser tam 
bién el de adm isión de pliegos.

Las proposiciones se presentarán, debi
dam ente reintegradas, y constarán cada 
una de ellas de dos sobres cerrados: uno

conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, docum ento de identidad, res
guardo de fianza provisional y justifican
te de hallarse al corriente en el pago de 
seguros sociales; el otro sobre contendrá 
únicam ente la proposición económica y 
las m odalidades o  garantías que, ade
más de¿ precio y sin  perjuicio de cum 
plir las dem ás condiciones, ofrezca el 
con cu: san te.

La fianza para tom ar parte en este  
concurso-subasta será el dos por ciento*  
como provisional y el cuatro con carácter 
definitivo. La apertura de pliegos se 
realizará al siguiente día hábil de ter
m inar el plazo de adm isión. Se tendrán  
en cuenta las condiciones satisfactorias 
de garantías y solvencia, en los aspectos 
técnico, con.tructivo y económico, que 
reúnan y ofrezcan ios concursantes.

Se hará la adjudicación por el Ayunta
m iento en la primera sesión que celebre. 
Las obras han de dar principio en la se
gunda quincena del m es de julio y ter
m inar en Ja segunda, tam bién de noviem 
bre, del año en curso. Su ejecución se 
amoldará a l pliego de condiciones. Han 
de ser de cuenta del adjudicatario todós 
los gastos que lleve consigo esta obra.

El Ayuntam iento no satisfará cantidad  
alguna hasta que no vaya term inada el 
cincuenta por ciento de la obra, y el 
resto al ser terminada, la misma, a ex 
cepción de 60.000 pesetas que ha de suo- 
vencionar el M inisterio de Educación  
Nacional y percibir el contratista, cuan
do por el mismo le sear. entregadas al 
Ayuntam iento, siempre que la obra no 
sea objeto de reparos.

Carrascosa, 3 de junio de 1952.—El Al
calde, Agapito Pérez.

M odelo de proposición

Don ............  natural...de    provin
cia de ............. de ............ años de edad,
de profesión ............  con dom icilio en
   calle ........... , núm ................   enterado
del anuncio publicado en e l BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO núm ..................
fecha  .......... . de ...........  de.. ............ de las
obras y requisitos contenidos en el pro
yecto de construcción de un Grupo Es
colar de dos Escuelas Unitarias (niños y 
niñas), en  la villa de Carrascosa (Cuen
ca), form ado por el Arquitecto don Eduar
do Torallas, se compromete solem nem en
te a ejecutar las m ism as, bajo las carac
terísticas y m odalidades contenidas en  
cada uno de los docum entos del citado 
proyecto y con estricta” sujeción a  los
m ism os, en la cantidad de ............ (en
letra) pesetas y ...........  céntim os, y en el
plazo de ejecución marcado.

Adem ás propone las siguientes garan
tías o m odalidades...

Asim ism o se compromete a que las re
m uneraciones m ínim as que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
em pleados en la* obras, por jornada legal 
de t ía  bajo y horas extraordinarias, no  
serán inferiores a los tipos fijados por 
¡las disposiciones vigentes. Igualm ente me 
comprometo a  ocupar en las obras los ai- 
bañiles, peones y obreros de la localidad  
que existan en la m ism a com petentes en 
la matearía, con carácter preferente.

(Fecha y firm a del proponente.)
1 .4 5 5 -0 .

CEUTA

E dictos

El Alcalde accidental de esta  ciudad ha
ce saber:
Que el Ilustre A yuntam iento de Ceuta  

tiene acordado sacar a subasta la  cons
trucción y adaptación de la obra de al- 
bañilería en  el Mercado Central de Abas
tos, con el fln de ^.oc-eder a  la instala
ción de las cám aras frigoríficas.

La subasta habrá de celebrarse con  
arreglo a los preceptos del artículo quin
c e  dél vigente R eglam ento para la  con

tratación m unicipal, de dos de julio de 
m il novecientos veinticuatro, en estas Ca
sas Consistoriales, a las doce horas del 
dia siguiente al en que se cum plan los 
veinte hábiles de la inserción del edicto 
correspondiente en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO, bajo la Presidencia 
del señor Alcalde o la del T eniente de 
Alcalde en quien delegue, con asistencia  
de otro miembro de la Perm anente de- 
signado por la misma.

Los que deseen tom ar parte en la li. 
citación presentarán sus proposiciones, en 
sobres cerrados y lacrados, en la Secre
tara General de este Ayuntam iento, an
tes de las doce horas del día anterior al 
de la subasta, con una inscripción en el 
anverso que diga: «Proposición para op
tar a la subasta para la construcción y 
adaptación de la obra de albañilería en 
el M ercado Central de Abastos, con el 
fln de proceder a la instalación de las 
cám aras frigoríficas» acom pañando ca
da licitador por separado la cédula per
sonal o docum ento de identidad del pre
sentante  y el que acredite la constitución  
de una fianza provisional ascendente a 
diez m il pesetas (10.000).

Se presupuesta la Obra de construcción 
y adaptación de la obra de albañilería en 
la cantidad de doscientas sesenta y una 
m il cuarenta y dos pesetas con setenta  
y seis céntim os (261.042,76); aum entada  
en la cantidad que resulte el valor de la 
m aquinaria a instalar, será la cifra de 
am bas por separado las que sirvan de 
tipo a la subasta, adm itiéndose las pro
posiciones a la baja de este tipo y por 
pesetas com pletas.

El rem atante, com o fianza definitiva, 
depositará la  cantidad equivalente al 
cuatro por ciento del valor que resulte 
el rem ate, pudiendo constituirse dicha 
fianza en m etálico o en cualquiera de las 
form as prevenidas en  los artículos diez 
y once del citado Reglam ento, siendo ad
m isible las cédulas del B anco de Cré
dito Local.

Si durante la vigencia del contrato que 
se form alice con m otivo de la adjudica
ción de la subasta el Estado aum entara 
como m ejora preceptiva o alza de precio 
fijo el importe de los jornales o el valor 
de lc> m ateriales necesarios para la rea
liza d ! de esta  obra, se le reconocerán 
al contratista estos aum entos.

El pago de esta obra se hará con car
go a  la partida correspondiente del pre
supuesto ordinario de la Corporación pa
ra el presente ejercicio y por certifica
ciones parciales a cuenta, expedidas por 
el señor Arquitecto m unicipal.

A los efectos prevenidos en el artículo 
trece del R eglam ento invocado, podrán 
bastan tea r los poderes que se presenten 
cualquiera de los letrados con ejercicio 
en esta ciudad.

Para la resolución de todas las cues
tiones que puedan presentarse con moti
vo de esta  subasta, am bas partes se so
m eten a la jurisdicción de los Tribuna
les de esta  ciudad que sean  com peten
tes.

El contratista  quedará obligado a la 
observancia de lo establecido en la Ley 
sobre Contrato de Trabajo y, además, a 
lo dispuesto sobre el Retiro Obrero, Re
glam ento de Accidentes de Trabajo, Ley 
de Subsidio Fam iliar y dem ás legislación 
social, en  la actualidad vigente.

Vendrá igualm ente obligado el rema
tante  a dar cum plim iento a las dispo
siciones de la Ley de catorce de febre
ro de m il novecientos siete  y a cuantas 
se hallan en vigor sobre protección a la 
industria nacional.

A los efectos que determ ina el artícu
lo trescientos doce de la Ley de Régi
men Local vigente, este  pliego de condi
ciones, una vez aprobado por el Pleno 
de la Corporación, será expuesto al pú
blico, por plazo de ocho días, a efeco.* 
de (reclamación.
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Por estar esta obra de con stru í áón, I 
adaptación de la parte de aloañiletía in
timamente ligada a la instalación de ma
quinarías* se fijará  al rem atante r.J mis 
m'o plazo de doce meses, significándole 
que no se admitirá como motivo para 
la petición de prórroga la circunstancia 
de incumplimiento por parte del insta
lador de maquinaria de la base que le 
señala plazo para m ontaje de la misma.

Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de inserción de anuncios de la su
basta. Timbres del Estado y Municipales, 
Derechos Reales y demás que señalan las 
disposiciones vigentes.

Ceuta, 20 de mayo de 1952.

 Modelo de proposición

Don ........  vecino de ........  con domici
lio en  calle ..........  número   en
terado del anuncio de la subasta para la 
construcción y adaptación de la Obra de 
albañileria en el Mercado Central de 
Abastos, con el fin de proceder a la ins
talación de las Cámaras Frigoríficas, se 
Compromete a realzarla de acuerdo con 

" las condiciones detalladas en los pliegos 
de las facultativas y administrativas re
dactados al efecto y er la cantidad de 
pesetas ......... (en letra).

Fecha y firma del proponente.
(Sin raspaduras ni enmiendas).

- 1.491.—O.

El Alcalde accidental de esta ciudad ha
ce saber:
Que este Ilustre Ayuntamiento tiene 

acordado sacar a concurso la adquisición 
y montaje de maquinarias, puertas fri
goríficas y material necesario para la 
instalación en los locales del Mercado 
de Abastos de las cám aras frigoríficas.

El concurso habrá de celebrarse con 
arreglo a los preceptor del artículo quin
ce del vigente Reglamento para la con
tratación municipal, de dos de julio de 
m il novecientos veinticuatro, en estas 
Casas Consistoriales, a las dcce horas 
del día sguiente al en que se cumplan 
.los veinte hábiles de la inserción del 
edicto correspondiente en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO, bajo la presi
dencia del señor Alcalde o la del Te
niente de Alcálde en quien delegue, con 
asistencia de o^ro miembro de la Perma
nente designado por la misma.

Las que deseen tomar parte en la li
citación presentarán sus proposiciones, 
en sobres cerrados y lacrados, en la S e 
cretaría General de este Ayuntamiento, 
antes de las doce horas del día anterior 
al dpi concurso, con una inscripción en 
el anverso que diga: «Proposición para 
óptar al concurso de adquisición y mon- 

‘ taje del material necesario para la ins
talación en los lócale: del Mercado Cen
tral de Abastos de las cám aras friogrí- 
ficas», acompañando cada licitadar por 
separado la cédula personal o documen- 

, to de identidad del presentante y el que 
* acredite la constitución de una fianza 
‘.provisional ascendente a diez mil pese
tas (10.000).

. En el presupuesto del ejercicio corrien
te, partida trescientos dieciocho del ca
pítulo once, artículo primero, existe la 
consignación dé quinientas mil pesetas 
para la realización de estas obras, de
biéndose tener en cuenta que dicha ci
fra debe deducirse de la cantidad de 
doscientas sesenta y una mil cuarenta 
y dos pesetas cón setenta y seis cénti
mos (261.042.76). importe de la construc- 
ción y adaptación de la obra de albafii- 
lería para este objeto. Caso que la ma
quinaria a instalar e instalada sobrepa
se en valor a la cantidad consignada, la 
diferencia que resulte se abonará con 
cargo al presupuesto del año próximo.

El rem atante, conu fianza definitiva,
• ‘'depositará la cantidad  equivalente al 
‘ cuatro por ciento del valor que resulte

el remate, pudiendo constituirse dicha | 
fianza en metálico o en cualquiera de [ 
las formas prevenidas en los artículos 
diez y once del citado Reglamento, sien
do admisible las cédulas del Banco de 
Crédito Local.

Si durante la vigencia del contrato que 
se formalice con motivo de la adjudi
cación del concurso el Estado aumenta
ra como mejora preceptiva o alza de 
piecio fijo el importe de los jornales o 
el valor de los materiales necesarios pa
ra la lealización de esta obra, se le re
conocerán al contratista estos aumentos.

El pago de la maquinaria y su insta
lación se hará con Cargo a la partida 
correspondiente del presupuesto ordina
rio de la Corporación para el presente 
ejercicio, y el próximo se abonará de la 
siguiente form a:

Primer plazo: 50 por 100 del presu
puesto total al recibirse en Ceuta toda 
la maquinaria y accesorios o una frac
ción de las mismas que representen el 
75 por 100 del valor total.

Segundo plazo: Al terminarse la ins
talación se abonará el recto, menos una 
cantidad que contribuya, ju nta  con la 
fianza provisional y definitiva, el 10 por 
ciento del presupuesto total de la obra.

Tercer plazo: Liquidación total de /la 
obra, o a los seis meses de perfecto fun
cionamiento de la maquinaria, y cum
plimiento de las condiciones’ técnicas 
exigidas en el interior de las cámaras.

A los efectos prevenidos en el artícu
lo trece del Reglamento invocado po
drán bastantear los poderes que se pre
senten cualquiera de los letrados con 
ejercicio en esta ciudad.

Para la resolución de todas las cues
tiones que puedan presentarse con moti
vo de este concurso ambas partes se so
meten a la jurisdicción de los Tribuna
les de esta cuidad que sean competentes.

El contratista quedará obligado a Ja 
observancia ie lo establecido en la Ley 
sobre Contrato de Trabajo  y, además, a 
lo dispuesto sobre e- Retiro Obrero, Re
glamento de Accidentes de Trabajo, Ley 
de Subsidio Fam iliar y demás legislación 
social en la actualdad vigente.

Vendrá igualmente obligado el rema
tante a dar cumplimiento a las disposi
ciones de la Ley de catorce de febrero 
de mil novecientos siete y a cuantas se 
hallan en vigor sobre protección a la 
industria nacional.

A los efectos que determina el artícu
lo trescientos doce de la Ley de Régi
men Local vigente, este pliego de con di 
ciones, una vez aprobado por el Pleno 
de la Corporación, será expuesto ai pú
blico oor plazo de ocho días, a efectos 
de reclamaciones.

Para la entrega de la obra totalmente 
terminada con la instalación de la ma
quinaria y puesta en marcha se concede
rá al rem atante un plazo de doce m e
ses, contados a partir de la fecha en que 
se comunique la adjudicación definitiva.

Será indispensable para elemento de 
juicio en el concurso la presentación de 
referencias técnicas de instalaciones efec
tuadas.

El rem atante garantizará todas y cadá 
una de las partes de la maquinaria ins
talada contra t o d o  defecto material, 
construcción e instalación, asi como las 
tem peraturas y grado de humedad en 
las cámaras y antecám aras estipuladas 
en el pliego de condiciones técnicas, mi
rante un año de funcionamiento, conta
do a. partir de la fecha de la puesta en 
marcha.

Por la expresada garantía se obliga al 
rem atante a  reemplazar o reponer a su 
costo, en el plazo más breve posible, to
da maquinaria o pieza defectuosa o cau
sa de vicio, de construcción, defecto xie 
material, funcionamiento o instalación.

Las pruebas de la instalación, ya fun
cionando, se efectuarán en presencia fle

un técnico de este Ayuntamiento. Esta 
prueba será de veinticuatro horas como 
mínimo y cuarenta y ocho horas como 
máximo.

Serán de cuehta de', adjudicatario los 
gastos de inserción de anuncios del con
curso, Timbres del Estado y municipales, 
Derechos Reales y demás que señalen 
las disposiciones vigentes.

Ceuta, 20 de mayo de 1952.

Modelo de proposición

Don ....... . vecino de ..........  con domici
lio en ........  calle    número    en
terado del anuncio del concurso para 
la «adquisición y m ontaje del m aterial 
necesario para la instalación en los lo
cales del Mercado Central de Abastos 
de las cám aras frigoríficas», se compro
mete a suministrar y montar dicha ins
talación hasta su perfecto funcionamien
to, de acuerdo con las condiciones de
talladas en los pliegos de las facultati
vas y administrativas redactados al efec
to en la cantidad de pesetas ......... (en le
tras). , .

Fecha y firma del proponente.
(Sin raspaduras ni enmiendas),
1.492.—O.

CO RTES DE LA FRONTERA 

E dicto

Declaradas desiertas la primera y, se
gunda subastas del aprovechamiento de 
corcho de les montes de estos Propios E l 
Robledal y La Sauceda, se anuncia una 
tercera licitación con arreglo a las mis
mas condiciones de la primera y segundá, 
pero con rebaja del tipo de tasación, del 
segundero, que queda reducido a 125 pe
setas el quintal métrico, y el depósito pro
visional para licitar, que también se re
duce a 46.905,42 pesetas.

Los pliegos para esta tercera subasta 
se presentarán en Secretaría durante el 
plazo de los diez días hábiles siguientes 
al de publicarse este edicto en el B O L E 
TIN  O FICIAL DEL ESTADO, y la aper
tura de ellos y adjudicación provisional 
del remate tendrá lugar a las trece horas 
del día laborable inmediato posterior a l 
de concluir el plazo de presentación, ri
giendo en todo lo demás las mismas nor
mas contenidas en el edicto de esta Al
caldía de 21 de abril último, publicado 
en el BOLETIN  O FICIAL DEL ESTADO 
del 3 de mayo siguiente y en el de la 
provincia de fecha 13 del mismo.

Dado en Cortes de la Frontera, 9 de 
junio de 1952.—El Alcalde-Presidente e le 
gible).

5.703—0 .

ESTEPONA (MALAGA) 

C o n c u r s o -s u b a s t a

En cumplimiento del acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento Pleno,* en se
sión celebrada el día 3 del actual, y  nd 
habiéndose presentado ninguna reclam a
ción contra los pliegos de condiciones, 
que han estado expuestos al público du- 
ronte el plazo de ocho días, cumpliéndo
se asi lo que determina el aticuló 312 de 
la Ley Municipal de 16 de diciembre de 
1950, se saca a concurso-subasta ías obras 
de continuación de la red general de al
cantarillado ' abastecimiento de agua de 
esta localidad.

Este concurso-subasta tendrá lugar el 
primer día hábil siguiente a los veinte, 
también hábiles, posteriores al de la pu
blicación de este anuncio en el BO LE- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, verificán
dose ,el acto en estas Casas Consistoria
les, a las doce horas, bajo la Presiden
cia del señor Alcalde o Teniente dé Al
calde en quien delegue y con asistencia 
.de otro miembro de la Comisión Muni
cipal Permanente y Secretario del Ayun
tamiento, que actuará como fedatario.

%
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Las proposiciones deberán ajustarse al 
modelo que a continuación se inserta y 
se presentarán dentro del plazo de vein
te días hábiles en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, cerrándose el plazo de admi
sión este último día. La presentación 
deberá efectuarse en- la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en horas de diez de 
la. mañana a dos de la tarde. Los plie
gos de proposiciones se presentarán ©n 
sobre cerrado, a píen** satisfacción del 
presentador, a cuyo fin podrá precin
tarlo, lacrarlo o, adoptar las medidas de 
Beguridad que estime necesarias:

Modelo de proposición
Don vecino de con domicilio en 

la calle..., número..., enterado de los 
anuncios publicados en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia, por los que se saca a concur
so-subasta las obras de continuación de 
la red general de alcantarillado y abaste, 
cimiento de agua a esta población, así 
como de los pliegos de condiciones econó
mico-administrativas y facultativas, pre
supuesto y demás documentos que inte
gran el proyecto, se compromete a reali
zar dichas obras en la cantidad de... pe
setas ... céntimos (cantidad en letras y 
guarismos). Presentando al efecto el res
guardo de la fianza provisional y com
prometiéndose a presentar en su día los 
contratos de trabajo prevenidos en la le
gislación laboral.

(Fecha y firma del proponente.)
Dichas proposiciones serán redactadas 

©n papel de timbre del Estado de la cla- 
Be sexta, incrementado con un cinco por 
ciento, y reintegradas con el sello mu
nicipal correspondiente. En . el anverso 
ctel sobre deberá hacerse constar por el 
licítador lo siguiente: «Proposición para 
optar al concurso-subasta de las obras para 
la continuación de la red general de al
cantarillado y abastecimiento de agua de 
esta población.» En el reverso y cruzando 
las líneas del cierre, se consignará por el 
presentador y por el funcionario autorizan
te del concursensubasta, bajo la firma de 
ambos, que el pliego se entrega intacto. 
De la entrega y recepción se dará recibo 
certificado al presentador, el cual faci
litará el timbre correspondiente. Dicho 
recibo lo será también del resguardo de 
la fianza provisional y contendrá el nú
mero de orden de presentación y demás 
circunstancias en que se registre el plie
go en el libró correspondiente de la Se
cretaría Municipal. Los pliegos serán cus
todiados hasta el acto del concurso-su
basta en la caja municipal.

El tipo de licitación os el de quinien- 
(bas veintitrés mil trescientas sesenta y 
oqho pesetas con cuarenta y tres cénti
mos (523.368,43), una vez deducido el va- 
Üor del material existente en los almace
nes, municipales propiedad de este Ayun
tamiento.

La Corporación se reserva el derecho 
de adjudicar definitivamente las obras al 
llcitador que, aunque su propuesta no sea 
3a más baja, le merezca más crédito' y 
confianza, bien sea por su solvencia eco
nómica, por haber ejecutado obras a este 
Municipio como rematante de otras su
bastas o  concursos a entera satisfacción 
del Ayuntamiento, o por otras garantías 
¡que presente.

Para optar al concurso-subasta habrá 
de constituirse,en concepto de fianza oro- 
visional el dos por ciento del tipo dé li
citación, ascendente a ¿0.467,36 pesetas, 
cuya cantidad deberá ingresar en la De
positaría Municipal o en la Caja General 
de Depósitos.

La fianza definitiva que habrá de cons
tituir el rematante oomo garantía de las 
obligaciones que tiene que cumplir ascien
de a la cantidad de 20.934,73 pesetas, im
porte del cuatro por ciento del referido

tipo de licitación, que deberá ingresar en 
las cajas anterionnente mencionadas.

No podrán admitirse como postores los 
comprendidos en el artículo noveno del 
Reglamento para los contratos municipa
les de 2 de ju lo  de 1924.

A este concurso-subasta podrán con
currir los licitadores por sí o por medio 
de apoderado provisto de poder declara
do bastarte por cualquier Abogado de la 
provincia en ejercicio.

El pago de las obras realizadas se efec
tuará mediante certificaciones autoriza
das por el técnico municipal y aproba
das por la Comisión Municipal Perma
nente

El plazo de terminación de estas obras 
será el de un año, contado a partir del 
día siguiente al en que se comunique al 
contratista la adjudicación definitiva, pu- 
diendo ser prorrogado por tres meses 
previo informe elevado en este sentido 
por el señor Ingeniero Director de las 
obras; no descontándose del indicado 
plazo ninguna prórroga por demora en 
suministro de materiales, cobro de certi
ficaciones, etc.

Todos los gastos que origine este con
curso-subasta, incluso la inserción de 
anuncios, impuestos y derechos de la Ha
cienda Pública, timbres, pólizas, derechos 
del fedatario, etc., serán de cuenta del 
contratista.

El rematante viene obligado a cumplir 
todo lo que se determina en los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas, así como al más exacto 
cumplimiento de la legislación vigente 
con relación a los contratos de trabajo.

El contratista deberá renunciar a todo 
fuero y privilegio, sometiéndose a los 
Tribunales del domicilio o Jurisdicción de 
este Municipio que sean competentes.

El contrato se hace a riesgo y ventu
ra para el rematante, sin que pueda pedir 
alteración de precios, rescisión del con
trato ni prórroga de plazo. Esto se en
tiende sin perjuicio a percibir el. impor
te de las obras que como aumento de és
tas le sean ordenadas por la Dirección.

El expediente incoado al efecto se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría 
municipal, en horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de licitación, hasta la 
misma hora en que termine el plazo de 
admisión de proposiciones.

Lo que se hace público para conoci
miento de aquellas personas a quienes 
pueda interesar tomar parte en este con
curso-subasta.

Estepona* 26 de mayo de 1952.—El Al
calde-Presidente, Francisco Arbós Ba- 
llesté.

6.506—0.
G I J O N

La Corporación municipal ha acorda
do anunciar concurso-subasta para la 
adjudicación de las obras de construc
ción de un balneario en la prolongación 
de la avenida de Rufo Rendueles, en 
Gijón, con sujeción al pliego de condi
ciones formulado por el señor Arquitec
to municipal y el correspondiente econó
mico-administrativo, asi como con arre
glo a los demás documentos pertinentes 
del proyecto que figuran en el expedien
te y su presupuesto correspondiente.

El importe del presupuesto de contra
ta (exceptuados los honorarios por direc
ción facultativa y las obras que corres
ponden al proyecto de prolongación del 
mura que figuran relacionadas debida
mente) asciende a la cantidad de pese
tas 592.111,65 (quinientas noventa y dos 
mil ciento once pesetas con sesenta y 
cinco cétimos).

Cada licitador presentará dos pliegos: 
En uno incluirá exclusivamente las refe
rencias de obras similares qué haya eje
cutado, así como el lugar y presupuesto 
aproximado de las mismas y cuantos da

tos y demás documentos puedan acre
ditar la responsabilidad, actividad y com
portamiento como contratista, por me
dio de certificaciones de los que hayan 
sido Directores de las obras, y el docu
mento correspondiente de la fianza oro- 
visionaL En el segundo pliego se inclui
rá exclusivamente la oferta con arreglo 
al modelo de proposición que se inserta 
al final del presente anuncio, estipulan
do la cantidad en que se compromete a 
la ejecución de las obras.

El concurso-subasta se celebrará en las 
Consistoriales de la villa de Gijón, a las 
doce de la mañana del día siguiente al 
en que transcurran veinte días hábiles 
(si fuera domingo o festivo se realizará 
en el inmediato laborable), que se con
tará a partir del que siga a la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, ante el señor 
Alcalde o Teniente o Concejal en quien 
delegue; de otro, e*. señor Teniente de 
Alcalde designado por la Comisión Mu
nicipal Permanente y por el Secretario 
del Ayuntamiento, que autor.zaiá el ac
ta correspondiente, conforme al artícu
lo 318 de la Ley de Régimen Local.

Constituida la Mesa, y con el aseso- 
ramiento de los técnicos municipales y 
de los que se crea oportuno, se proce
derá a la apertura de los pliegos que 
contengan las referencias de les contra
tistas, determinándose los que hayan de 
ser admitidos para la segunda parte, o 
sea la de licitación económica de la obra.

Para determinar la admisión de los 
pliegos podrá suspenderse el acto públi
co por el tiempo que se considere nece
sario para el examen de las referencias.

Se destruirán los sobres de las ofertas 
económicas de los proponentes que ha
yan sido eliminados.

A continuación se abrirán los pliegos 
de los considerados en condiciones para 
acudir a este concurso-subasta, adjudi
cándose las obras provisionalmente a la 
proposición que se considere más econó
mica. La adjudicación definitiva se hará 
por la Comisión Municipal Permanente.

Para el caso de que no se presenta, 
ran pliegos a la baja o por el precio ti
po, o que los presentados no se conside
ren aceptables, se admiten proposiciones 
en concurso de alza, en la forma que 
determina el pliego de condiciones, re
servándose el Ayuntamiento Pleno el de
recho para hacer la adjudicación coja 
carácter discrecional o rechazar todas 
las proposiciones, sin derecho a recla
mación alguna.

La fianza provisional será de cuatro 
mil pesetas y la definitiva se constitui
rá con las cuatro mil pesetas de la fian
za provisional, más el cinco por ciento 
de descuento de cada certificación de 
obra que se expida. Se admiten cédulas 
del Banco de Crédito Local 

Las proposiciones se presentarán en la 
forma iqdicada desde el día siguiente 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta 
el anterior laborable en que ha de ce
lebrarse la subasta, en los días hábiles 
y horas de once a una, en las oficinas 
de la Secretaría Municipal, en cuyo pla
zo estará de manifiesto el expediente y 
a disposición ¿e quien desee examinarlo.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en este último caso bastanteado 
por alguno de los señores Letrados qu© 
ejerzan en este término municipal.

Para el pago de cantidades al contra
tista se expedirán por el señor Arqui
tecto municipal las oportunas certifica
ciones que contendrán todos los datos 
y formalidades debidas.

Modelo de proposición
Don .......  vecino de ..........   habitante

en la calle de .......  número    bien
enterado de las condiciones facultativas.



B. O. del E.— Núin. 165 13 junio 1952 Anexo único.— Página 1629

económico-administrativas, Memoria^ pla
nos y presupuestos y demás que han de 
regir en la licitación de las obras de 
construcción de un balneario en la pro
longación del Muro de Rufo Rendueles, 
anunciadas en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ......  de ......  de
1952, conforme en un todo con los mis
mos, se compromete a ejecutar las obras 
con estricta sujeción a los expresados
documentos, p o r  la cantidad de ......
.(aquí la cantidad en letra y en número).

(Pecha y firma del proponente.)
Las referidas proposiciones se presen

tarán en papel timbrado del Estado, de 
la. clase sexta y el móvil adicional co
rrespondiente.

Anunciado al público para reclamacio
nes conforme el artículo 312 de la Ley 
de Régimen Local, no se presentó nin
guna.

Gijón. II de junio de 1952,—El Alcal
de (ilegible).

1.493.—O.

MAZARRON (MURCIA)1 
E dic to  a n u n c ia n d o  l a  s u b a s t a  d e  e s p a r t o

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Mazarrón (Murcia).
Hace saber que a las doce horas del 

día siguiente hábil de aquel que haga vein
te hábiles, contados a partir del siguiente 
al de lu inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ten
drá lugar en el Salón de Actos de esta 
Casa-Ayuntamiento, bajo mi presidencia 
o la del Teniente de Alcalde en quien do- 
legue. con asistencia de otro miembro de 
la Comisión Municipal Permanente y de 
un representante del Distrito Forestal, de 
Murcia, dando fe del acto el Secretario 
de este Ayuntamiento, la primera subasta 
para la enajenación del aprovechamiento 
de cuatro mil (4.000) quintales métricos 
de espartos, aforados en los montes pro
pios de este Municipio y clasificados en el 
grupo a), bajo el tipo mínimo de tasación 
de trescientas veinte mil (320.000) pesetas 
y máximo de cuatrocientas cuarenta mil 
(440.000) pesetas.

Las proposiciones para tomar parte en 
la subasta, ajustadas al modelo de pro
posición inserto al final de este edicto y 
reintegradas con pólizas del Estado de 
4,70 pesetas y sello municipal de cinco pe
setas, se presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, acompañadas de la 
carta de pago o resguardo de haber cons
tituido el depósito provisional, todos los 
días hábiles, a partir del siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y hasta las 
trece horas y treinta minutos del anterior 
al en que haya de celebrarse la subasta. 
Las horas de oficina para la presentación 
de pliegos será de nueve a trece y treinta 
minutos.

Todo licitador lia de presentar a la 
Mesa en el acto de la subasta, y con an
terioridad a la adjudicación provisional, 
documento justificativo de la capacidad 
de compra y saldo para la campaña, ex
pedido por el Servicio del Esparto, sin 
cuyo requisito será desestimada su oferta, 
pudiendo ser sustituido dicho documento, 
y a los efectos que acaban de señalarse, 
por un testimonio notarial del mismo. ,

Este aprovechamiento será adjudicado 
con arreglo a lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 12 de 
mayo de 1952, Reglamento de Contrata
ción Municipal de 2 de julio de 1924 y de
más disposiciones vigentes en la materia.

La fianza provisional para tomar parte 
en la subasta será del 5 por 100 del tipo 
mínimo de tasación, o sean dieciséis mil 
pesetas, y la fianza definitiva a consti
tuir por el rematante, del 20 por 100 del 
imoorte total de la adjudicación.

El rematante vendrá obligado a abonar 
en la Habilitación del Distrito Forestal 
la indemnización correspondiente al per
sonal de montes, así como todas las de

más obligaciones consignadas en el Pliego 
de condiciones económico-administrativas.

Los Pliegos de condiciones económico- 
administrativas y reglamentarías y facul
tativas que han de servir de base a esta 
subasta se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, todos los 
días hábiles y horas de oficina.

De quedar desierta esta primera subasta, 
se celebrará una segunda a las setenta y 
dos horas, o al siguiente día si fuese in
hábil, en el mismo sitio, bajo las mismas 
condiciones y sin necesidad de nuevo 
anuncio, admitiéndose las proposiciones 
hasta las trece horas y treinta minutos 
del día anterior al que haya de tener lu
gar la subasta.

Para concurrir a la subasta en nombre 
y representación de otra persona, será re
quisito indispensable poder notarial bas- 
tanteado por cualquiera de los Letrados 
que ejerzan su profesión en este partido 
judiciaL

Modelo de proposición
Don .««, de ... años de edad, natural 

de ..., provincia de ..., con residencia 
en .... calle de ..., en representación del 
industrial o almacenista registrado en el 
Servicio de Esparto, en relación con la 
enajenación anunciada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de ..., del lote nú
mero ... del monte ... de la pertenencia 
de ..., ofrece la cantidad de ... pesetas (la 
cantidad en letra y sin enmienda ni ras
padura).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que la 
certificación de 6U capacidad para las 
compras de esparto expedida por el Ser
vicio del Esparto en fecha ... a favor de 
su industria arroja en el día de la fecha 
un saldo libre de ..., que cubre la canti
dad del lote que solicita, resultando un 
índice de necesidad de ...

(Fecha y firma.)
Mazarrón, 5 de junio de 1952.—El Al

calde, A. Jorquera.
5.709—0.

MELTLLA
En cumplimiento de acuerdo del exce

lentísimo Pleno de esta Corporación, de 
30 de mayo próximo pasado, se anuncia 
la provisión en propiedad de ocho plazas 
de Auxiliares de Administración, más las 
que vaquen hasta la fecha de termina
ción de los ejercicios.

Dichas plazas se proveerán mediante 
oposición, con arreglo a los preceptos de 
la vigente Ley de Régime . Local, Ley de 
17 de julio.de 1947 y Reglamento de Fun
cionarios de esta Corporación, y están 
dotadas con el sueldo anual de 9.200 pe
setas y emolumentos legales, y se re
quiere para opositar ser mayor de dieci
ocho años y menor de treinta y cinco, 
además de reunir las condiciones que se 
exigen en la convocatoria.

Dichas condiciones, materias de que 
consta la oposición, documentos que se 
exigen, etc., se publicarán íntegras en el 
«Boletín Oficial» de esta ciudad del día 
10 del presente mes de junio, y el plazo 
para solicitar es el de treinta días, con
tados desde la fecha de inserción del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Melilla, 4 de junio de 1952.—El Secre
tario accidental, Rafael Pino.—Visto bue
no, el Alcalde (ilegible).

1.482—0.
MONTEFRIO (GRANADA)'

E dicto

Don Francisco Márquez Cantero, Aloajde
Presidente del Ayuntamiento de esta
villa de Montefrío.
Hago saber que en virtud de lo acor

dado por este Ayuntamiento en la sesión 
ordinaria del Pleno municipal, celebrada 
el día 27 del pasado mes de marzo, y ha

biéndose anunciado debidamente al pú
blico el pliego de condiciones, sin que se 
haya producido reclamación de ninguna 
clase, por medio del presente, y en cum
plimiento al artículo 313 de la vigente 
Ley de Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950, se anuncia al público la subasta 
de la siguiente finca urbana:

Un edificio, antiguo matadero indus
trial, que se encuentra situado en el «Ca
mino Ancho», a continuación de la calle 
de Enrique Amat. Tiene una superficie 
de mil trescientos noventa y dos metros 
y setenta y echo decímetros cuadrados, y 
consta de dos naves: una, que da frente 
al Mediodía, o sea al «Camino Ancho», 
por donde tiene su entrada, y mide trein
ta y tres metros de largo por ocho metros 
y cuarenta y cinco centímetros de fondo; 
otra, formando escuadra con la primera, 
da frente al Saliente, y mide treinta y 
un metros cuarenta y cinco centímetros 
de largo por siete metros diez centíme
tros de fondo. Ambas naves constan de 
planta baja, y la primera tiene un piso 
alto, y un corral de forma rectangular 
en el ángulo interior de sendas naves, 
que ocupa el resto de la superficie.

La finca urbana, anteriormente descri
ta, pertenece al Ayuntamiento, según cons
ta en escritura cíe compraventa otorgada 
por don Antonio Rodríguez Pérez a favor 
del Ayuntamiento, y autorizada en 8 de 
noviembre de 1935 por el señor Notario 
don Ambrosio Martí Sastre. Figura ins
crita en el Registro de la Propiedad en 
el tomo 384, libro 202, folio 10, e inscrip
ción primera de la finca número 10.225, 
y con fecha 18 de diciembre de 1935.

El tipo de licitación será para dicha 
finca urbana por la cantidad de doscien
tas mil pesetas (200.000 pesetas).

La subasta* se celebrará en el Salón de 
Actos del Palacio Municipal a las doce 
horas de la fecha que se cumplan veinte 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO (y en 
el de la provincia), y tendrá lugar bajo 
la presidencia del señor Alcalde o Te
niente de Alcalde en quien delegue y Con
cejal designado por el Ayuntamiento, con 
asistencia del Secretario del mismo.

Las proposiciones para optar a la su
basta se harán con arreglo al modelo que 
al final se inserta, presentándolas reinte
gradas según ordena la vigente Ley del 
Timbré, más un sello municipal de una 
peseta, desechándose las que, 1̂ abrirlas, 
resultaren no haber cumplido dicho requi
sito, y no se ajusten al modelo de pro
posición.

El plazo de presentación de pliegos en 
la Secretaría del Ayuntamiento será por 
un período de veinte días hábiles, conta
dos desde el siguiente al en que el anun
cio de subasta aparezca inserto en el BO
LETIN OFICIA LDEL ESTADO (debiendo 
publicarse también en el de la provincia), 
hasta las dose horas del anteripr al en 
que haya de verificarse la licitación.

La presentación de los referidos pliegos 
de proposiciones se hará durante las ho
ras de diez a catorce, suscritas por el 
interesado, en sobres cerrados y lacrados, 
poniendo en el anverso la inscripción si
guiente: «Proposición para optar a la su
basta de la venta por el Ayuntamiento 
de Montefrío del edificio, antiguo mata
dero industrial.» Cada proposición deberá 
de venir' acompañada de un resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional en la Depositaría de Fondos del 
Ayuntamiento, c o n  dición indispensable 
pára tomar parte en la subasta, y por la 
cantidad de diez mil pesetas, a que as
ciende el cinco por ciento legal del im
porte de tasación fijado.

La adjudicación provisional del remate 
- se hará por el Presidente de la Mesa a 

la proposición más ventajosa, y si hubiere 
dos o más proposiciones iguales, se veri
ficará en (1 mismo acto licitación por pu
jas a la llana, durante quince minutos, 
y si persistiese igualdad, se decidirá por 
sorteo. La adjudicación definitiva se hará 
por la Corporación en pleno.
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Una vez hecha la adjudicación defini
tiva, el adjudicatario o rematante hará 
efectivo el pago total de ia subasta en 
la Depositaría Municipal en el plazo de 
sesenta días, contados a partir del en que 
se le notifique el acuerdo, y en caso de 
no verificarlo, quedará rescindido el con
trato, con la pérdida de la fianza provi
sional depositada, sin derecho a reclama
ción alguna.

Queda obligado el rematante al pago de 
los anuncios, reintegros y derechos de ex
pediente, así como de los gastos de escri
tura, y todos los demás que puedan dima
narse de este contrato, sometiéndose en 
todas sus partes a las Autoridades y Tri
bunales de la localidad que sean compe
tentes para conocer las que puedan deri
varse del presenta contrato, quedando am
bas ' partes sujetas a lo dispuesto sobre 
cor.tratación municipal vigente.

El contrato se hace a riesgo y ventura 
ídel rematante, sin que éste pueda pedir 
alteración de precio o rescisión del con
trato.

Cuanto no quede precisado en el articu
lado de los pliegos de condiciones de esta 
subasta se regulará por los preceptos de 
}¿ Ley de Régimen Local, sus Reglamen
tes de aplicación y disposiciones comple
mentarias.

Monrefrío, 29 de mayo de 1952.—El Al
calde Presidente, Francisco Márquez.

Modelo de proposición
. Don ........... vecino de ...........  con..domi
cilio en la calle de ...-.........., número ........
enterado del anuncio publicado en el BO- 
LE flN  OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia corres
pondientes a los dias .......... y ...............

. respectivamente, del    sobre la su
basta para la enajenación del edificio an
tiguo Matadero Industrial, del patrimonio 
municipal de Montefrío, número cuatro 
del Inventario, se compromete a cumplir 
todas las condiciones que obran en el 
expediente de subasta, y ofrece la canti
dad de .............. pesetas (en letra).

‘ (Fecha y firma del proponente.)
1.463—O.

SANTANDER 

SUBASIA DE SOLARES

Habiendo quedado desierta la subasta 
anunciada para la enajenación de tres so
lares propiedad de este Exorno. Ayunta
miento, en la confluencia de las calles de 
Vargas y Alta. (C u^tn  Caminos), de 
260,58, 258.09 y 430,77 metros cuadrados, 
bajo el tipo de licitación de 600 pesetas, 
los dos primeros, y 800 pesetas metro 
cuadrado, el último, esta Alcaldía hace 
público, que se repetirá la subasta, a las 
doée horas del día 8 de julio próximo, 
con arreglo a las mismas condiciones 
anunciadas en su primera subasta, que 
se hallan de manifiesto y a disposición 
de los interesados en el Negociado de 
Reconstrucción del Excmo. Ayuntamien
to de esta ciudad.

.Los pliegos de proposición podrán pre
sentarse desde el siguiente día al de ia 
inserción de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta el día 7 
dé Julio, a  las catorce horas/ en el refe
rido Negociado.

Santander, 6 de junio de 1952.—El Al
calde (ilegible).

1.485—0.

SEVILLA

‘ .Por acuerdo del excelentísimo Ayunta
miento se convoca subasta pública para 
contratar las obras de reforma de la pa
vimentación de un trozo de la avenida 
d* la Cruz Roja, cuyo importe, con arre
glo al. provecto aprobado, asciende a pese
ta? 428.902,73.

El acto se verificará en la Casa Con
sistorial a les veintiún días hábiles si
guientes al de la publicación de-.este

edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y hora de las trece, con sujeción 
a las condiciones que constan en el ex
pediente respectivo, el cual estará de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, Sec
ción de Fomento, para conocimiento de 
los licitadores. verificándose la subasta en 
la forma reglamentaria establecida.

Para tomar parte en ella deberán pre
sentarse dos sobres cerrados y lacrados, 
conteniendo, uno. las referencias técnicas 
y cuantos antecedentes se consideren opor
tunos para acreditar su capacidad y apti
tud para ejecutar las obras objeto de la 
licitación, consignándose inexcusablemente 
una relación de los trabajos ejecutados en 
los cinco años últimos, con cuantos datos 
con los mismos se relacionen: y el otro, 
la proposición económica con la baja que 
en su caso formulen.

Se abrirán primeramente los sobres de 
las- referencias técnicas, eliminándose los 
que no ofrezcan las necesarias garantías 
y no cumplan los requisitos establecidos 
en la cláusula 23 del pliego de condicio
nes económico-administrativas, los cuales 
se destruirán sin abrir, con arreglo ft lo 
que se expresa en la referida cláusula.

Como depósito provisional habrán dé 
constituir previamente la cantidad de pe
setas 8.578,05, bien en las arcas munici
pales o en la Caja General de Depósitos, 
pudiendo hacerse en efectivo metálico, 
valores municipales, en efectos públicos 
del Estado o en cédulas de Crédito local; 
advirtiéndose que la fianza definitiva que 
ha de constituir el rem atante asciende a 
17.156,10 pesetas.

El pago de estas obras se hará cor. car
go al presupuesto ordinario en ejercicio, 
donde existe crédito habilitado en cuantía 
suficiente para ello.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo de reclamaciones que se fijó con 
arreglo a las disposiciones de aplicación, 
sin haberse presentado ninguna.

Las proposiciones se presentarán en el 
Registro general de la Secretaría, desde 
el día siguiente a la publicación de este 
edicto hasta el anterior al señalado para 
la licitación, en la forma indicada ante
riormente. acompañada del resguardo del 
depósito exigido

Los poderes que justifiquen la perso
nalidad del postor, serán bastanteados por 
los Letrados consistoriales.

En el caso de resultar iguales dos o más 
proposiciones, en el mismo acto de la 
subasta se verificará la licitación por pu
jas a la llana, durante el término de quin
ce minutos, er.tre los autores de aquellas 
propuestas, y si subsistiera el empate una 
vez transcurrido dicho término, se resol
verá por sorteo la adjudicación.

Modelo de proposición
El que suscribe ..., vecino de ..., en la 

calle o plaza de ..., número ..., contrata 
con el excelentísimo Ayuntamiento de esta 
ciudad las obras de pavimentación de la 
avenida de la Cruz Roja, trozo compren
dido entre la ronda de Capuchinos y la 
calle de Manuel Mateos, conformándose 
con los precios y condiciones que constan 
en el expediente respectivo, y haciendo 
la baja de ... (tanto por ciento, por le
tras) en el importe total del presupuesto 
de contrata.
y Las remuneraciones mínimas que perci
birán los obreros de cada especie y cate
goría, por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, dentro de los lími
tes legales, serán respectivamente las que 
a continuación se expresan (aquí ?e hará 
la indicación dé dichas remuneraciones).

(Fecha’ y firma del interesado.)
Sevilla. 29 de mayo de 1952.—El Alcal

de (ilegible).
1.451—0.

VALENCIA

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciu
dad saca a subasta la construcción de las 
aceras del actual edificio de la fábrica 
de tabacos, limitado por las calles d i

Amadeo de Saboya, Naturalista Cisternes, 
Naturalista Arévalo Baca y Micer Mas
có, con sujeción al proyecto y pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la Sec-, 
ción Administrativa de Ensanche, duran
te las horas de oficina, todos los días 
laborables, de diez a trece horas.

El precio que ha de servir de base para 
la subasta es de doscientas veinticuatro 
mil quinientas cuarenta y una pesetas 
ochenta y nueve céntünos, a  la baja.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores constituir, en 1a Caja 
General de Depósitos o en una de sus 
sucursales o en la Municipal, la cantidad 
de cuatro mil cuatrocientas no vf lata pe
setas ochenta y tres céntimos, a que 
asciende el dos por ciento del tipo de 
subasta, en concepto de depósito provi
sional, y el rematante constituirá la fian
za de ocho mil novecientas ochenta y 
una pesetas sesenta y siete céntimos. 
Esta fianza y los depósitos podrán consti
tuirse en metálico o en cualquiera de los 
valores o signos de crédito que determina 
el artículo diez del Reglamento para lu 
Contratación de Obras y Servicios Muni
cipales de dos de junio de mil novecien* 
tos veinticuatro, siendo también adm isi
bles las cédulas de Crédito Local por te
ner legalmente la consideración de efec
tos públicos.

Los licitadores podrán concurrir a ia 
subasta por sí o representados por un 
apoderado 'on  poderes bastanteados por 
el señor Secretario de la Corporación 
Municipal o, en su defecto, por uno de ios' 
Jefes Letra< os de la Municipalidad. Di
chos poderes y demás documentos que 
hayan de bastantears? deberán presen
tarse con cuarenta y ocho horas, por lo 
menos, de antelación a la señalada para 
la celebración de la subasta, no admi
tiéndose los que se presenten fuera de 
dicho plazo.

Las obras las dejará completamente 
terminadas, dentro del plazo de tres me.- 
ses, a contar de la fecha de dar co
mienzo a las mismas.

Se hace constar, en cumplimiento del 
artículo trescientos doce de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cua
renta y cinco, que durante el plazo de 
juicio contradictorio de ocho dias, oue 
se abrió en el expediente para formular 
reclamaciones contra el acuerdo del 
Ayuntamiento aprobando el proyecto, no 
se formuló ninguna.

El Contratista percibirá el importe 
de la obra que realmente ejecute sean 
en más o en menos de las calculadas con 
cargo al capítulo once, artículo tercero, 
partida tercera del vigente presupuesto 
de ensanche

Al Contratista se le expedirá mensual
mente por el señor Arquitecto Inspector 
de las. obras certificación de las que lleve 
realizadas cada mes, a fin de que pueda 
percibir el importe de las mismas, dentro 
de los treinta días siguientes de presen
tar la certificación en la Contaduría Mu
nicipal, previa su aprobación por el ex
celentísimo Ayuntamiento.

El Contratista nombrará un facultati
vo competente para la dirección de ;ás 
obras y un Aparejador.

Todos los gastos que se originen en la 
subasta, incluso la inserción de anuncios, 
honorarios cel Notario que en la misma 
actúe y autorice el contrato, derechos 
feales e impuestos serán d • cuenta del 
Contratista.

Las Empresas, Compañías o Sociedades 
proponentes están obligadas al cumpli
miento del Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («Gaceta» de* 25 del propio 
mes).

La subasta se celebrará el primer lía 
hábil después da hab? • transcurrido los 
veinte días hábiles siguientes de aparece* 
inserto el a n u n c i o  en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y tendrá efecto 
en la Casa Consistorial, bajo la presi
dencia de; Excmo. Sr. Alcalde o Teniente
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de Alcalde en quien delegue y con asis-  
tencia de otro señor Teniente de Alcalde I 
o Concejal eme se designe, a Las doce 
horas del di: que corresponda.

Los licitadores presentarán los pliegos 
de proposición baje sobre cerrado, a sa
tisfacción, a los que acompañarán el res
guardo de depósito, en el Registro Espe
cial de la Secretaria Municipal, desde el 
dia siguiente al en que aparezca inser
tado el anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta el anterior 
hábil del día señalado para su celebra
ción, do nue.e a trece horas, siendo re
chazado en el acto de la entrega todo 
pliego cuyo resguardo respectivo no se 
ajuste a lo preceptuado en el último pá
rrafo del artículo diez del Reglamento 
de dos de julio de mil novecientos vein
ticuatro.

En el anverso de la plica en que se 
encierre la proposición deberá hacer cons
tar el licitador lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta de la cons
trucción de aceras dei actual edificio de 
la fábrica de tabacos», y en el reverso 
se hará constar por el presentador y el 
funcionario que reciba el pliego, bajo la 
firma de ambos, que el pliego se halla 
intacto.

Los pliegos se redactarán en papel de 
La clase sexta, con sujeción al siguiente

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ......... . con do
micilio en esta ciudad, a los efectos di
manantes de esta subasta, en la calle 
de ..........  núm............... piso ..........   se
gún cédula personal o documento de 
identidad qu3 justifique su personalidad 
(detállese), enterado del proyecto y plie
go de condiciones aprobado por el exce
lentísimo Ayuntamiento para ejecutar, 
mediante subasta, las obras de construc
ción de aceias qut? circundan el edificio 
de la fábrica *'e tabacos, emplazado ken 
las calles de Amadeo de Saboya, Natu
ralista Cisternes, Naturalista Arévalo 
Baca y Micer Mascó, se compromete a 
llevar a efecto dichas obras con suje
ción a Jos referidos proyecto y pliegos d.-* 
condiciones por la cantidad de doscien
tas veinticuatro mil quinientas cuarenta 
y una pesetas cchenta y nueve céntimos,
y con la rebaja de .......... unidades y
  céntimos por ciento (expresado en
letra).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones minimas que habrán de 
percibir por jornada legal de trabajo y 
por horas extrnordiñarías los obreros que 
sean empleados en estas obras, serán con 
arreglo a la legislación vigente.

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia, 6 de Junio de 1952.—El Al

calde (ilegible).
1 . 488— 0 .

VILLANUEVA DEL FRESNO
El Ayuntamiento de esta villa- acordó, 

en sesión de 5 de mayo, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de pa
vimentación de las calles de la Iglesia 
y del General Queipo de Llano, con su
jeción de los pliegos de condiciones fa
cultativas, administrativas y económicas 
y proyectos y presupuestos aprobados, por 
la cantidad' de 314.969.05 pesetas (tres
cientas catorce mil novecientas sesenta 
y nueve pesetas con cinco céntimos).

Los licitadores consignarán previamen
te orno flanza provisional la cantidad de 
6.299,40 pesetas en la Depositaría Muni
cipal, y el que resulte rematante, la defi
nitiva de 15 748,45 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará con las for
malidades establecidas en el Reglamento 
de Contratación, de 2 de julio de 1924. a 
los veintidós días hábiles, a partir del 
siguiente también hábil, de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO, a las tre
ce horas en esta Casa Consistorial, con ; 
la presidencia del señor Alcalde o del 
señor Teniente de Alcalde en quien al 
efecto delegue, y las proposiciones p^ra 
la subasta se presentarán en la Secreta
ria de este Ayuntamiento hasta el día 
anterior hábil a la de La. celebración de 
la subasta y durante las horas de diez 
de la mañana a dos de La tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llan de manifiesto en la Secretaría muni
cipal, durante las horas de diez a cator
ce y de dieciocho a veinte, todos los días 
no feriados que medien hasta el del re
mate.

En los leferidos pliegos de condiciones 
se consigno que el contratista queda su
jeto al cumplimiento de cuanto previene 
la legislación vigente, siendo de su cuen
ta y riesgo las sanciones o penas a que 
dé lugar por falta prevenida en estos 
casos, debiendo cumplir lo dispuesto en 
el Decreto-Ley de 19 de noviembre de 193L 
así como las leyes vigentes sociales en 
materia de construcción.

Realizándose parte de esta obra con 
fondos procedentes de la Junta Provin
cial del paro Obrero, el contratista co
brará la cantidad de 80.000 pesetas a me
dida que dicha Junta ponga tales fon
dos a disposición de este Ayuntamiento. 
De conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 del pliego de condiciones fa
cultativas, se hace constar que tales obras 
deberán ejecutarse en un plazo máximo 
de seis meses, a contar de la fecha de 
su comienzo.

Anunciada esta subasta durante el pl»- 
zo de ocho días, en la forma que estable
ce el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de diciembre de 1950, no se 
presentó contra la misma reclamación al
guna.

Lo que se hace público asimismo para 
general conocimiento y efectos.

Villanueva del Fresno (Badajoz), 21 de 
mayo Se 1952.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

(Que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta y sello
municipal de ......  pesetas, aumentando
aquél con el 5 por 100, y al presentarse, 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de 
obras de pavimentación de las calles de 
la Iglesia y General Queipo de Llano».)

Don .......  que vive en ......   enterado
de las condiciones de la subasta, en pú
blica licitación, de las obras de pavimen
tación de las calles de la Iglesia y Gene
ral Queipo de Llano, en la villa de Vi
llanueva del Fresno (Badajoz), anuncia
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO v en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de los días ......  y ......  de
conforme en un todo con las aludidas 
condiciones, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción 
a aquéllas, por los precios tipos o con la 
baja de ...... tanto por ciento en los re
feridos precios tipos.

Asimismo se compromete a que les re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría emoleados en las obras, por Jomada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a loe tipos fija
dos por los Organismos oficiales compe
tentes.

(Fecha y firma del proponente.)
5.540-0.

VIVERO
Pliego de condiciones económico-adminis
trativas Q u e  h.an de regir en la subasta 
de obras de pavimentación de varias

calles de la ciudad de Vivero (Lugo),

Como continuación de las obras del 
proyecto general de pavimentación y re
forma parcial de las calles y plazas de

esta ciudad de Vivero, de que es autor 
el Ingeniero don Salvador Pernas Soto, 
de Madrid, se sacan a subasta las obras 
de pavimentación de las calles que se 
dirán, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Se anuncia al público por término de 
veinte días hábiles la construcción de 
las obras de pavimentación de las calles 
siguientes, con arreglo al proyecto gene
ral de. pavimentación y reforma parcial 
de calles y plazas de esta ciudad, ya 
indicado, que con la Memoria( pliego de 
condiciones, planos y prespuesto, quedan 
expuestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento:

Las calles objeto de esa subasta son:
Calle de Pastor Díaz, por un presupues

to de 103.503,82 pesetas.
Calle de Margarita Pardo de Cela, su 

presupuesto, 27.608,25 pesetas.
Vicente Cociña (trozo de Pastor Díaz 

a José Antonio), 4.331,82 pesetas.
Melitón Cortiñas (trozo de Pastor Díaz 

a José Antonio), 4.783,78 pesetas.
Almirante Chicarro (trozo de P. Díaz 

a José Antonio), 6.398,26 pesetas.
Constanza de Castro (trozo Cantón de 

Abajo plaza del Generalísimo a Onésinio 
Redondo), 3.768,93 pesetas.

Total, 150.394,86 pesetas.
Importan estas obras ciento cincuenta 

mil trescientas noventa y cuatro pesetas 
y ochenta y seis céntimos, que es el tipo 
de subasta.

Para tomar parte en dicha subasta se 
requiere una fianza provisional del 5 
por 100, que se constituirá en la Deposi
taría Municipal o en la Caja General de 
Depósitos, en metálico o en valores pú
blicos, al tipo de cotización del día an
terior, cuyo depósito deberá completarse 
por el que resulte adjudicatario hasta 
el 10 por 100 del tipo del remate, siendo 
admisible para constituir'dicha fianza las 
cédulas de Crédito Local por tener la 
consideración legal de efectos públicos.

El pago de las obras contratadas se ve
rificará mediante certificación de obra 
hecha expedida por el Director del pro
yecto. /

El plazo de ejecución de estas obras 
será el de cuatro meses a contar desde 
el momento en que sea firme la subasta y 
que se otorgue la escritura de contrata*

Los pliegos de proposiciones formula
das con arreglo al modelo que al final se 
inserta se presentarán reintegradas con 
timbre del Estado de 4,50 pesetas y con 
un sello municipal de 3 pesetas, siendo 
desechadas, sin más trámites, las propo
siciones que aparezcan sin este reinte
gro.

Las proposiciones deberán ser suscri
tas por los licitadores o persona que le
galmente les represente por medio de 
poder bastanteado por cualquier Letrado 
del Ilustre Colegio de La Coruña.

El plazo de presentación de pliegos 
empezará el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y terminará el 
día anterior al en que haya de celebrar
se la subasta, los cuales se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en 
las horas hábiles de oficina.

Todo pliego deberá entregarse bajo so
bre cerrado a satisfacción del presenta
dor, y en el anverso se inscribirá y fir
mará por el licitador lo siguiente: «Pro
posición para optar a las obras de pavi
mentación de las calles de Pastor Díaz 
y Margarita Pardo, de Cela, y trozos de 
las de Vicente Cociña, Melitón Cortiñas, 
Almirante Chicarro y Constanza de Cas
tro, de Vivero». En el reverso, y cruzan
do las líneas de cierre, se hará constar 
por el licitador y por el funcionario mu
nicipal que reciba el pliego, bajo la fir
ma de ambos, que el mismo se entrega 
intacto o las garantías y circunstancias 
que juzguen convenientes consignar, ex
tendiendo el oportuno recibo de presen
tación del pliego.

Una vez entregado el pliego no podrá 
retirarse, pero podrá presentar varios el
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mismo licitador dentro del plazo y con 
arreglo a las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevos resguardos de depósito 
provisional.

Si se presentasen dos o más proposi
ciones iguales más ventajosas que las 
restantes, en el acto de la subasta se 
verificará licitación por pujas a la llana, 
durante el plazo de quince minutos, en
tre los autores de aquellas proposiciones 
iguales, y si terminado el mismo subsiste 
Ja igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del remate.

La subasta tendrá lugar en esta Sala 
Capitular, a las doce horas del siguiente 
día hábil en que termine los veinte de 
presentación de pliegos.

Las obras se considerarán a riesgo y 
ventura para el contratista, las que ha
brán de entregarse completamente ter
minadas, estimándose incluidas en el pre
cio de la adjudicación definitiva o con
trata todas las obras necesarias para su 
completa y perfecta terminación, sin que 
por ninguna causa o motivo, ni siquieia 
con el pretexto de exceso de obra reali
zada, pueda el contratista pedir el pago 
de cantidad alguna que no sea parte ín
tegra del precio de la contrata.

Las proposiciones que presenten los 
licitadores declararán las remuneracio
nes mínimas que habrán de percibir los 
obreros que hayan de ser empleados en 
las obras contratadas, especificando di
chas remuneraciones por oficios y cate
gorías, tanto por la jomada legal de 
trabajo como por las horas extraordina
rias, siendo desechadas todas las propo
siciones en que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los precios-tipo 
que a la sazón rijan en la localidad o 
señalen las Reglamentaciones Nacionales 
respectivas.

El contratista viene obligado a cumplir 
estrictamente todas las disposiciones que 
se hayan dictado o se dicten sobre el par
ticular, corriendo a su cargo el pago de 
toda clase de seguros sociales, así como 
el importe de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de la provincia y los dere
chos de otorgamiento de escrituras y de
más que con este motivo se originen.

Vivero, 6 de mayo de 1952.—El Alcal
de (ilegible).—El Secretario (ilegible).

Modelo de proposición
Don (nombre y apellidos) ..., domicilia

do en (población, calle y número) ....  en
nombre propio o en concepto de apodera
do de don (nombre y apellidos) ..., en
terado del anuncio publicado, así como 
del pliego de condiciones, planos y pro
yectos que integran el proyecto general 
de las obras de pavimentación y reforma 
parcial de las calles y plazas de Vivero, 
y con referencia a las obras de construc
ción de la pavimentación de las calles de 
Pastor Díaz y Margarita Pardo de Cela, 
y trozos de las de Vicente Cociña, Melitón 
Cortifias, Almirante Chicarro y Cons
tanza de Castro, de la ciudad de Vivero, 
se compromete a llevar a cabo la cons
trucción de tales obras al efecto nece
sarias y al cumplimiento de todas las 
obligaciones por la cantidad de ... pese
tas (en letra).

Declama el licitador que las remunera
ciones mínimas que percibirán por jor
nada legal de trabajo los obreros de cada 
oficio y categoría que han de ser em
pleados en las mencionadas obras serán 
como siguen: ...

Asimismo la remuneración mínima por 
horas extraordinarias que se utilicen 
dentro de los límites legales serán ...

(Fecha y firma del proponente.)
¿.499-0.

ZARAGOZA
C o n c u r s o -su b a st a

Se anuncia al público el concurso-su
basta para contratar el arriendo del Tea
tro Principal de Zaragoza, por el plazo 
que comprenderá desde el día 10 de sep
tiembre próximo hasta el 10 de agosto

de 1954, por un importe en alza de pe
setas 290.000 anuales.

Las proposiciones deberán ser exten
didas en papel de clase sexta (4,50 más 
0.20 pesetas), más un sello municipal de 
1,50 pesetas, rechazándose de plano aqué
llas que no reúnan estos requisitos.

Las ofertas para tomar parte en el 
concurso deberán presentarse en la Sec
ción de Propiedades de la Secretaría Mu
nicipal durante el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente en 
que aparezca el anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en horas de 
diez a trece.

Los licitadores habrán de consignar en 
la Caja General de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales o en la Depo
sitaría Municipal la fianza provisional de 
25.000 pesetas.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar al día siguiente hábil en que haya 
terminado el plazo para presentar las 
proposiciones, y a las doce horas, en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consis
torial.

Los pliegos de condiciones y demás do
cumentos se hallan de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secretaría 
Municipal.

Zaragoza, 2 de junio de 1952.—El Al
calde, M. Liria.—P. A. de S. E., el Se
cretario general (ilegible). 1.471—O.

ANUNCI OS P A R T I C U L A R E S
LIBRERIA Y EXPOSICIONES 

BUCHHOLZ, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca la Junta general or
dinaria de accionistas para el día 23 de 
junio de 1952, a las ocho de la noche, 
en el domicilio social, para la aproba
ción de la Memoria, balance, cuentas y 
gestiones del Consejo correspondiente al 
año 1951, ratificación de los cargos de 
Consejeros y nombramiento de accionis
tas censores para el año 1952, si a ello 
hubiera lugar.

Madrid, 6 de junio de 1952.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Adolfo Domínguez Merelles.

5.707—P.

TRANVIAS DE SEVILLA, S. A.

En cumplimiento de las disposiciones 
del artículo 31 de los Estatutos sociales 
se convoca a los señores accionistas para 
la Junta general ordinaria que tendrá lu
gar en Sevilla, en el domicilio social, 
calle Gonzalo Bilbao, número 1, ei día 
23 de junio actual, a las doce horas, con 
el siguiente orden del día:

1 ° Aprobación de la Memoria, del ba
lance y cuenta de Ganancias y Pérdidas 
y de la gestión ael Consejo de Adminis
tración correspondiente al ejercicio del 
año 1951.

2.° Elecciones para el Consejo
3.° Nombramiento de los Censores pro

pietarios y suplentes que han de actuar 
para el ejercicio de 1952.

Según el artículo 32 de los Estatutos, 
los señores accionistas que posean un 
mínimo de treinta acciones podrán par
ticipar en esta reunión, depositando al 
efecto sus acciones, lo más tarde, el 
día del citado mes de junio.

Caso de no concurrir suficiente núme
ro de acciones, la Junta tendrá lugar, en 
segunda convocatoria, a la misma hora 
ael siguiente día, siendo válidos los depó
sitos de acciones constituidos y las re
presentaciones otorgadas para la prime
ra convocatoria.

Los depósitos de las acciones habrán 
de efectuarse en los siguientes Bancos:

Sevilla: Banco de Vizcaya, Banco Ur-

quijo, Banco Español de Crédito y Ban
co Central

Madrid: Banco de Vizcaya, Banco Ur- 
quijo y Banco Central.

Bilbao: Banco de Vizcaya.
Barcelona: Banco de Vizcaya y Banco 

Central.
Sevilla 11 de junio de 1952.—Por el 

Consejo de Administración, el Presiden
te, Mariano de Foronda, Marqués de Fo
ronda.

2.047—P._________________

SOCIEDAD ANONIMA MINERA SAN 
MIGUEL 

Queipo de Llano, 34
HUELVA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad Anónima Minera 
San Miguel, se cita a los accionistas ae 
dicha Sociedad a la Junta general ordi
naria. que se ha do celebrar en el do
micilio social, sito en Huelva, calle del 
General Queipo de Llano, número 34, 
principal, el día veintinueve del corrien
te mes. a  las doce horas, en primera con
vocatoria, y, en su caso, en segunda con
vocatoria, el día siguiente, treinta, del 
mismo, a las doce horas en el cual habrá 
de tratarse el siguiente orden del día:

Primero. Lectura y aprobación del ac
ta de la Junta general extraordinaria de 
accionistas que se celebró el día siete de 
julio d mil novecientos cincuenta y uno.

Segundo. Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria y balance, cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y aplicación 
de resultados del ejercicio de 1951, así 
como de la gestión realizada por el Con
sejo de Administración hasta el 31 
diciembre del referido ejercicio.

Tercero. Aumento del capital social.
Cuarto. Modificación y adaptación de 

los Estatutos a la nueva Ley de Socie
dades Anónimas.

Quinto. Desig n a c i ó n  de accionistas 
Censores de Cuentas para el ejercicio 
de 1952.

Sexto. Ruegos y preguntas.
para poder asistir a esta Junta, se 

precisa acreditar la condición de accio
nistas en forma legal, con cinco días de 
antelación, por lo menos, a la fecha de 
su celebración.

Huelva. 9 de junio de 1952.—El Conse
jo de Administración

5.710—P.

SOLARES Y CONSTRUCCIONES, S A.
S. O C. U. S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 26 del corriente mes de ju
nio, en el local social, calle de General 
San Martín, número 7, a las seis y me
dia de la tarae, por primera convocato
ria, y al siguiente día 27, a la misma 
hora, por segunda.

En cumplimiento de lo que disponen 
los artículos 26 y siguientes de los Esta
tutos, para poder asistir a las Juntas 
generales deberán los accionistas deposi
tar sus acciones en la Caja social o en 
los establecimientos que el Consejo ae 
Administración designe, hasta cinco días 
antes del señalado para la celebración de 
la Junta. Los que las tuvieren deposita
das en algún establecimiento de crédito, 
bastará con que presenten el correspon
diente resguardo del depósito.

En representación del depósito de ac
ciones o resguardos se entregará a cada 
accionista una tarjeta de asistencia a 
la Junta general, en la que se dará re
cibo del depósito y se hará constar el 
número de votos de que por él disponga

El derecho de asistencia es delegable 
en otros accionistas, simpre que se pon
ga en conocimiento del Consejo de Ad
ministración con cinco días de antela
ción a la celebración de la Junta
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El orden del día será el siguiente:
Primero. Aprobación de la Memoria y 

del balance del ejercicio de 1951 y los 
actos y gestión del Consejo de Admi
nistración.

Segunao. Nombramiento de Censores 
ds Cuentas.

Tercero. Todos los demás asuntos que 
dentro de sus facultades estatutarias 
acuerde el Consejo someter a la Junta 
general.

Los acuerdos, si se celebrase la Junta 
en segunda convocatoria, serán válidos 
en los términos que establecen los Es
tatutos y la Ley de 17 de julio de 1951.

Valencia, 5 de junio de 1952.
5.726-P.

NAVIERA MOREY S. A

Se convoca a los señores accionistas a 
h  Junta general ordinaria que se cele
brará el día 23 del corriente, a las doce 
horas, en nuestro domicilio social, plaza 
de Urquinaona, número 5 Barcelona, ba
jo el siguiente orden del día:

primero. Lectura y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 
de 1951.

Segundo. Aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración 
en el mismo ejercicio

Tercero. Renovación del Consejo por 
cumplimiento de la disposición novena 
de las transitorias de la Ley de 17 de 
julio de 1951.

Cuarto. Nombramiento de Censores de 
Cuentas y suplentes para el ejercicio 
de 1952.

Quinto. Asuntos generales.
Barcelona, 7 de Junio de 1952.—El Pre

sidente del Consejo de Administración.
5.721—P.

SOCIEDAD ANONIMA ELECTRICA 
SAN MANUEL

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas, que tendrá lugar el día 
veintiocho del corriente, a las once horas, 
y. en su caso, en segunda convocatoria, 
el día veintinueve, a las doce horas, en 
el domicilio social con el siguiente or
den del día:

1.° Censura de la gestión social, apro
bación, si procede, de las cuentas y ba
lance del ejercicio de 1951 y resolver so
bre la distribución de beneficios.

2.° Nombramiento* de accionistas cen
sores para el ejercicio de 1952.

Estación de Pedro Martínez, 4 de ju
nio de 1952.—El Consejo de Administra
ción.

5.694.—P.

SOCIEDAD ANONIMA ELECTRICA 
SAN MANUEL

Se convoca u ju n t , general extraordi
naria de accionistas, que tendrá lugar el 
día veintiocho del corriente, a las trece 
horas, y en su caso, en segunda convo
catoria, el día veintinueve, a las quin
ce horas, con el siguiente orden del día, 
en el domicilio social:

1.a Elección de nuevo Consejo de Ad
ministración.

2.° Adaptación de los Estatutos a la 
nueva Ley de Sociedades.

Estación de Pedro Martínez, 4 de ju
nio de 1952.—El Consejo de Administra
ción.

5.695.—P. 

ESTABANELL Y PAHISA, S. A.

BARCELONA
Se convoca a los señores accionistas 

a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social el día 28

de junio, a las dieciséis horas, para re
solver los siguientes asuntos:

1.° Puesta a disposición de la Junta, 
que de su cargo efectúa uno de los Ge
rentes, cumpliendo la disposición transi
toria novena do la Ley de Sociedades 
Anónimas, y nuevo nombramiento o re
elección, en su caso.

2.° Aprobación del proyecto de Sin
dicato de Obligacionistas de la Compa
ñía y convocatoria de una Asamblea ge
neral de los mismos para sometérselo, 
según previene la disposición transitoria 
décimoséptima de la citada Ley.

Barcelona, 5 de junio de 1952.—El Ge
rente, José María Pujadas Maresch.

5.706-P.

LA PAPELERA ESPAÑOLA, S. A.

BILBAO
Se pone en conocimiento de los seño- 

fes obligacionistas de esta Sociedad que 
en el sorteo de amortización de obliga
ciones celebrado ante el Notario de Bil
bao, don Celestino María del Arenal, el 
día 3 del corriente mes de junio resulta
ron amortizadas las 851 obligaciones si
guientes :

Números 601 al 7C0, 1.801 al 1.900, 19 101 
al 19.200, 23.201 el 23.300, 38.101 al 38.200, 
101.401 al 101.500, 104.701 al 104.800,
110.101 al 110.200 y 118.650 al 118.700.

El pago del importe de estas obligacio
nes amortizadas se efectuará mediante 
entrega de los títulos deduciendo por 
cada uno la cantidad de 11,90 pesetas.

El pago de los intereses correspondien
tes, tanto a las enumeradas obligaciones 
amortizadas como a las corrientes, se 
realizará, mediante la entrega del oupón 
número 7, deduciendo del importe de 
cada cupón 3,797 pesetas.

Dichos pagos se verificarán, desde el 
1 de julio próximo, en el domicilio social, 
calle c.e Colón de Larreátegut, 26, de 
esta plaza, o en cualquiera de los Esta
blecimientos de crédito siguientes:

Madrid: Banco Urquijo y Banco de 
Bilbao.

Bilbao: Banco de Bilbao, Banco de 
Comercio y Banco de Vizcaya.

San Sebastián: Banco de Bilbao, Ban
co Gutpuzcoano, Banco de San Sebas
tián y Banco Urquijo.

Pamplona: La Vasconia, Crédito Nava
rro y Banco de Bilbao.

Bilbao, 10 de Junio de 1952.—El Direc
tor general, Antonio Sabatés Vila.

5.655—P.

«ESFERA, S. A.», CIA. HISPANO
AMERICANA DE CAPITALIZACION

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

De acuerdo con las disposiciones vi
gentes y con lo previsto en los Estatu
tos Sociales, se convoca a junta gene
ral ordinaria d¿ accionistas de la enti
dad «Esfera, S. A.», Compañía Hispano 
Americana de Capitalización, que se ce
lebrará en su domicilio social—Avenida 
de José Antonio, núm. 33, segundo iz
quierda—el día veintiocho del corriente 
mes, a las once horas, o el día treinta 
siguiente, a la mism^, hora, en segunda 
convocatoria, caso de no concurrir a la 
primera las representaciones legales exi
gidas, con el siguient orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su casa 
del acta de la junta anterior.

2.° Examen, discusión y aprobación, 
si procede, de la Memoria, balance-in
ventario y cuentas del ejercicio 1951, así 
como .de sus resultados y consiguientes 
acuerdos.

3.° Gestión del Consejo de Adminis
tración y propuestas sobre su elección o 
reelección, si ha lugar.

4.° Nombramiento, si procede, de los

accionistas censores de cuentas para el 
ejercicio anual de 1952.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Se convoca también a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará a con
tinuación de la ordinaria, para tratar 
de los siguientes asuntos:

l.o Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la junta anterior.

2.° Informe del Consejo de Adminis
tración sobre la ampliación del capital 
social y emisión y suscripción de accio
nes.

3.° Examen de los nuevos Estatutos 
Sociales y, en su caso, aprobación de las 
rectificaciones que procediesen.

Se recuerda a los señores accionistas 
el debido cumplimiento de lo que se dis
pone a estos efectos en los Estatutos 
Sociales y en la vigente Ley de Socieda
des Anónimas, pudiendo efectuar en la 
Caja de la Sociedad el depósito de las 
acciones exigidas por el articulo 20 de 
los referidos Estatutos o  los oportunos 
resguardos bancarios durante los diez 
días siguientes a la publicación de estas 
convocatorias, a partir de la cual, y a 
las horas laborables, de 16 a 19, tendrán, 
de manifiesto en dicho domicilio social 
los libros de contabilidad y demás do
cumentos.

Madrid, 9 de Junio de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración* 
El Marqués de Vivel.

5.696.—P.   ^

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE COLONI
ZACION

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 28 del actual, 
a las seis y media de la tarde, en M a
drid, avenida de José Antonio, núm. 41, 
primero.

Los señores accionistas, para asistir a 
la reunión, deberán depositar el certi
ficado de inscripción de sus acciones o  
el resguardo de tenerlo depositado en un 
Banco, antes del 25 del corriente, en las 
oficinas de Tetuán (Cardenal Cisneros, 
número 9) o  de Monte Arrui, los resi
dentes en Marruecos, y en Santa María 
de la Cabeza, número 1, primero, M a
drid, los residentes en España..

Los accionistas que no concurran per
sonalmente puede delegar su representa* 
ción en otro por medio de carta dirigida 
a la Compañía. _  _

Tetuán, 11 de Junio de 1952.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Conde de Elda.

5.722—P.  .
NOTARIA DE DON PASCUAL LACAL 

FUENTES
MADRID

Subasta extrajudicial
El día 20 del mes actual, a la hora de 

las diecisiete, se venderá en pública su
basta el mobiliario de la pensión Trevi- 
ño, ante el Notario don Pascual Lacal 
Alcalá Galiano, 3, 2.®

Antecedentes, en la Notaría.
5.719—P . ___________________ _ _ _ _ _

VASCO CANTABRA
Se convoca a los señores accionistas 

para la Junta genera:, que se celebrará 
en su domicilio socia! en Madrid, calle 
de Bárbara de Braganza, número 7, el 
día 28 de junio de 1952, a las seis de la 
tarde, en primera convocatoria, y para 
el día 30, a la mism hora, en segunda 
convocatoria, para el examen y aproba
ción, si procede, de cuentas, balance e 
inventario del ejercicio de 1951; examén 
de la situación financiera de la Compa
ñía y medidas a adoptar; elección de 
cargos para el Consejo de Administra
ción y nombramiento de censores de 
cuenta*
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Para la asistencia deberán ser depo
sitados los títulos o resguardos de los 
mismos en la Sociedad.

Madrid, 11 de Junio de 1952.—El Pre
sidente.

5.723—P.

TELEFUNKEN RADIOTECNICA IBE
RICA, S. A.

Se convoca a Junt:. general ordinaria 
de accionistas para el día 28 del corriente 
mes, a las doce horas, en el domicilio 
social, calle de Antonio López, núm 109, 
Madrid, bajo el siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación del balance 
y cuentas del ejercicio de 1951-52.

2.° Nombramiento de asesores de cuen
tas para el ejercicio 1952-53.

3.° Ratificación del nombramiento de 
Consejeros.

Madrid, 11 de junio de 1952,—El Con
sejo de Administración.

5.718—P

.COMPAÑIA DE INDUSTRIAS AGRI
COLAS, S. A.

BARCELONA
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, a ce
lebrar el día 23 de lo : corrientes, a las 
once horas, en el domicilio social, Bal- 
mes, 103, con el siguiente orden del día:
, a) Lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la sesión anterior.

b Lectura y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y propuesta de 
distribución de beneficios, presentados 
por el Consejo a la Junta.

c ) Nombramiento de censores de cuen. 
tas.

De no reunirse el «quorum» preciso, la 
Junta se celebrará en segunda convo
catoria el día 30, a la misma hora que 
la señalada para la del día anterior.

A partir del día 14 de los corrientes, 
la Memoria y balance estarán a dispo
sición de los señores accionistas, para 
su examen, m las oficinas de la Socie
dad.

A las acciones asistentes a la Junta 
se les abonará cinco pesetas en concep
to de gastos Oj desplazamiento y movili
zación de las mismas.

Según previene el artículo 21, para po
der asistir a L. Junte, los señores accio
nistas deberán repositar sus acciones o 
resguardos de depósito en Bancos, con 
cinco días de antelación: en la Caja de 
la Compañía en Barcelona, en su Dele
gación de Zaragoza, en el Banco Espa
ñol de Crédito, de Madrid; en el Banco 
Hispano Americano, Banco Español de 
Crédito o Banco Zaragozano, de Zarago- . 
za; en el Banco Guipuzcoano y señores 
Soler y Torrá Hermanos, de San Sebas
tián, o  en el Crédito Navarro y en la 
Vasconia, de Pamplona, y les será entre
gada la correspondiente tarjeta de admi
sión nominativa personal.

Barcelona, o de junio de 1952.—El Con
sejo de Administración.

5.794—P.

COMPAÑIA INMOBILIARIA ASPE, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  /Or d in a r ia  de a c c io n sta s

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas y en 
los Estatutos so:iale&, se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas de 
esta Sociedad, que se celebrará en los 
locales de la Cámara de Comercio, calle 
de Rodríguez Aria., 10. el día 30 del co
rriente mes. a las opee de la mañana, 
para someter a la misma los siguientes

1.° Aprobación de la Memoria y ba
lance del ejercicio 1951, si procede.

2.° Aprobación de la gestión del* Con
sejo de Administración durante dicho 
año.

3.° Ratificación de nombramiento de 
Consejeros de la Sociedad

4.° Designación de dos accionistas 
censores propietarios y dos suplentes para 
el ejercicio de 1952.

5.° Resultado del ejercicio.
Tienen derecho do asistencia los seño

res accionistas que posean o representen 
cien o más acciones. Los señores accio
nistas con derecho a asistir a esta Jun
ta deberán presentar sus acciones o les 
resguardos bancarios de depósito de las 
mismas con ocho días de anticipación, 
por lo menos, al de la celebración de la 
Junta en los Bancos de Bilbao o Ma
drid, donde les facilitarán la correspon
diente tarjeta de asistencia

Bilbao, 5 de junio de 1952.—El Secre
tario del Consejo de Administración.

5.701—P.________________

MOLINOS Y ELECTRA HUARTE 
ARAQUIL, S. A.

HUARTE ARAQULL (NAVARRA)
En cumplimiento de los preceptos es

tatutarios, se convoca a Junta general 
de accionistas, que habrá de tener lu
gar el día 29 de junio próximo, a las 
once y media horas en los locales de la 
Sociedad, en primera convocatoria, para 
tratar del siguiente orden del día:

1.° Aprobación del acta de la sesión 
anterior.

2.° Lectura y aprobación de la Memo
ria, cuentas y balances de la Sociedad.

3.° Nombramiento de nuevos Conse
jeros o Administradores

4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas, de acuerdo con la vigente le
gislación reguladora de las Sociedades 
Anónimas.

5.° Ruegos y preguntas.
Huarte Araquil, 10 de junio de 1952.— 

Por el Consejo de Administración, el Pre
sidente actuante, Martin Andueza.

5.700—P.

CAPITALIZADORA ESPAÑOLA, S. A. 
COMPAÑIA GENERAL DE CAPITALI

ZACION
Fernández de la Hoz, número 28.

MADRID
Símbolo de amortización premiado en 

el sorteo del presente mes de Junio:
Número 0559.
5.693—P.

SINTETICA, S. A.
El Consejo de Administración convoca 

a los señores accionistas a la Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará en 
el domicilio social, Ribera, i, 3.°, el 1ía 
30 de junio de 1952, a las diez horas, para 
tratar y resolver sobre el artículo 37 de 
los Estatutos sociales, en relación con ti 
artículo 142 y concordantes de la Ley le  
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Bilbao, 10 de Junio de 1952.—El Con
sejo de Administración.

5.691—P.

IGUALADINA DE COLA & GELATINA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C o n v o c a t o r ia  de J u n t a  g e n e r a l
EXTRAORDINARIA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social, a las doce horas del día, treinta 
de jur.io, bajo el siguiente orden del día:

1.a Lectura del acta anterior.

2.° Elección de nuevo Consejo de Ad
ministración

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1951-52.

Los señores accionistas podrán hacerse 
representar en la forma prevista en los 
Estatutos sociales.

Igualada, 7 de junio de 1952.—El Se
cretario, Pedro Borrás Estruch.

5.692—P.

SALTOS DE LEVANTE, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 28 de 
los corrientes, a las doce horas, en el sa
lón de actos de la Cámara de Industria 
de Madrid, Huertas, número 13, con arre- 
gio al siguiente orden del día:

1.° Relación de asistencia y acta de 
la Junta anterior

2.° Memoria, balance y cuentas del
ejercicio 1951.

3.° Nombramiento de censores propie
tarios y suplentes.

4.° Acuerdos sobre el pago de los cu-
penes números 7 y 8 de las acciones.

5.° Designación de comisiones para el 
estudio de los siguientes temas:

a) Reforma do Estatutos para su
adaptación a la Ley de Sociedades Anó
nimas.

b) Organización del Sindicato de obli
gacionistas.

c) Normalización de los intereses acu. 
mulativos de las acciones preferentes.

6.° Aprobación del acta.
Si fuere necesario, la reunión se cele

brará en segunda convocatoria el día 39 
de los corrientes, en el lugar y hora an
teriormente indicados.

Las tarjetas de asistencia podrán reco
gerse en el domicilio social, Barquillo, 
número 25, Madrid, hasta cinco días 
antes de la celebración de la Junta.

De acuerdo con los artículos 19 y 31 
de los Estatutos, los señores accionistas 
podrán hacer uso. durante los días labo
rables que preceden a la Junta, del de
recho a examinar en horas de oficina los 
libros y comprobantes de la Sociedad.

Serán de anlicació.. cuantas disposicio
nes legales y estatutarias existen vigentes 
con relación a las Juntas generales.

Madrid, 9 de Junio de 1952.—El Con
sejo de Administración.

5.690—P.
-    —*

CONFECCIONES, S. A.

BARCELONA

AVISO

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general extra
ordinaria, que tendrá lugar en el domi
cilio social el día 27 de los corrientes, 
a las diecinueve horas, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta general anterior.

2.o Renovación o reelección de los ad
ministradores de la Sociedad, en cum
plimiento de la disposición transitoria 
nóvena de la Ley de 17 de Julio de 1951 
sobre Régimen Jurídico de las Socieda
des Anónimas.

De no concurrir número suficiente de 
accionistas para celebrar dicha Junta en 
primera convocatoria, se celebrará en se
gunda el siguiente dia 28, a la misma 
hora.

Para la asistencia a la Junta, los seño
res acionistas deberán atenerse a lo pre
venido en el artículo 16 de nuestros Es
tatutos.

Barcelona, 9 de junio de 1952.—La Di
rección.

5.684—P.
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OBRAS Y CONSTRUCCIONES URBA
NAS, S. A.

(O. C. U S. A.)

El Consejo de Administración de la 
Sociedad convoca a lo señores accionis
tas a Ja reunión de la Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar el próxi
mo día 30 de junio, en su domicilio so
cial, Avenida del Oeste, 26, Valencia, a 
las cnce de la mañana, para facultar al 
Director Gerente para la formalización 
de las operaciones pendientes con el Ins
tituto de Crédito, renovación del Conse
jo de Administración y demás acuerdos 
que sean pertinentes.

Valencia, 9 de junio de 1952.—El Pre
sidente, Vicente Belenguer.

5.689—P.

INDUSTRIA TEXTIL IBERICA, S. A.

BARCELONA

AVISO
Se convoca Junta general extraordina

ria de accionistas de esta Compañía pa
ra el dia 27 de los corrientes, a las die
ciocho treinta horas, en primera convo
catoria, y en segunda, si ha lugar, el si
guiente día 28, a la misma hora, con su
jeción al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta anterior.

2.u Fijación del número y serie de las 
obligaciones de la Sociedad a amortizar 
en la primera quincena de julio próxi
mo, según las condiciones establecidas en 
la escritura de emisión correspondiente.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas, propietarios y suplen
tes, para el ejercicio en curso, de confor
midad con el vigente Régimen Jurídico 
de Sociedades Anónimas.

Los accionistas que deseen concurrir 
a la citada Junta, deberán atenerse a los 
preceptos estatutarios.

•Barcelona, 9 de Junio de 1952.—La Di
rección.

5.683—P.

LDIORIAL TROFEO, S. A.

De acuerdo ccn los Estatutos sociales, 
se cita a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día, 27 de junio próximo, 
a las seis de la tardo, en el domicilio 
social, calle de Moratín, número 1, en 
primera convocatoria, y para el día 28 
de dicho mes, a las seis de la tarde, en el 
mismo local, en segunda convocatoria, 
para deliberar y resolver sobre los asun
tos comprendidos eti el siguiente order 
del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso 
de la Memoria e inventario y balance co
rrespondiente al ejercicio de 1951.

.2.® Nombramiento de accionistas cen- 
soi*es de cuentas.

3.° Proposiciones y asuntos varios. 
Sevilla, 29 de mayo de 1958.—El Pro 

Bidente del Consejo de Administración. 
2.036—P.

tiFIDES», COMPAÑIA ESPAÑOLA DI 
SEGUROS

M A D R I D
;De acuerdo cc.i las disposiciones vi 

gentes y qon lo previsto en los artículo; 
13, 14 y demás concordantes de los Es 
tatutos sociales, s.' convoca a Junta ge 
neral ordinaria de accionistas de la So 
ciedad Anónima «Fides», Compañía Es 
pañola de Seguros, a las doce horas de 
día 28 del corriente o el día 30 siguíen 
te a la misma hora, en segunda convo 
catoria, caso de no concurrir a la prime 
ra las representaciones legales exigidas 
en el domicilio social de la Compañía 
avenida de José Antonio, número 33, 3/ 
derecha, con el siguiente orden del día

1.° Lectura y, en su caso, aprobación 
de la Junta anterior.

2.® Examen, discusión y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance-inventa
rio y cuentas cjI ejercicio 1951, así como 
de sus resultados y consiguientes acuer
dos.

3.° Gestión del Consejo de Adminis
tración y propuestas, si ha lugar, sobre 
su elección o reelección.

4.° Nombramiento, si procede, de los 
accionistas censores de cuentas para el 
ejercicio anual de 1952.

5.° Ruegos y preguntas.
Los accionistas que deseen asistir, de

berán depositar e , la caja de la Socie
dad sus acciones u oportunos resguardos 
bancarios de las mismas, durante los 
ocho primeros días siguientes a la pu
blicación de esta convocatoria, a partir 
de la cual, y a las horas laborables de 
dieciséis a diecinueve, tendrán de mani
fiesto en dicho domicilio social los libros 
de contabilidad y demás documentos.

Madrid, 9 de junic de 1952—El Direc
tor-Gerente, M Cusa.

5.697-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGAD09 DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
Edictos

En virtud de * providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Juan Pérez 
de la Ossa, Magistrado, Juez de Primera 
Instancia número 20 de esta capital, en 
los autos de procedimiento judicial su
mario seguidos a instancia del Procura
dor don Manuel Antón Garrido, en re
presentación del Instituto de Crédito 

[ para la Reconstrucción Nacional, contra 
don Alfredo Herrero Roig, para la efec
tividad de un crédito que asciende en la 
actualidad a 31.651,15 pesetas, se saca 
a la venta por primera vez en pública 
subasta la finca hipotecada, que en la 
escritura se descrió: de la siguiente 
forma:

Finca.—En Denia (Valencia).—Un so
lar con paredones medio derruidos a con
secuencia de bombardeos de la pasada 
guerra liberadora, que antes fué almar 
cén de planta baja y un piso alto, con
signado así en el título por error, pues 
antes era en realidad un edificio desti
nado a vivienda en su totalidad, sito en 
dicha ciudad, calles de la Fontanella y 
Sandunga, números cuarenta y ocho y 
cuarenta y tres, respectivamente; lindan
te: por derecha entrando, con el de Ma
teo Devesa; izquierda, calle del Muelle, 
y espalda, calle de Fontanella, formando 
esquina a la travesía del muelle. Tiene 
una medida superficial de doscientos 
dieciocho metros cuadrados, aunque en 
el título no se expresa este detalle.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 1, 
piso tercero, se ha señalado la hora de 
las once de la mañana del día 22 de ju
lio próximo, bajo lás condiciones siguien
tes *

Primera. Servirá de tipo para esta 
primera subasta la cantidad de doscien
tas treinta y ocho mil pesetas, y n o  se 
admitirá postura alguna, inferior a di
cho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar previamente los 
licitadofes el diez por ciento de dicho 
tipo, sin, cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
coarta del artículo 131 de la Ley Hipo

tecaria estarán de manifiesto en Secre
taría, y se entenderá que todo licitader 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferenes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a siete de junio de mil 
novecientos cincuenta y dos.—Juan Pé
rez de la Ossa.—El Secretario, José Ca
bello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, e ^ id o  el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a siete de Junio de 1952.—El 
Secretario, José Cabello.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia, Juan Pérez 
de la Ossa.

2.040 -A . J.

Por el presente se anuncia que el Juz
gado de Primera Instancia número ca
torce de Madrid tramita expediente para 
la declaración de fallecimiento de doña 
Natividad Pérez Martín, hija' de doña 
Gabriela y de don Pedro, nacida en 23 
de Junio de 1913 en el Puente de Valle- 
cas, y que desapareció de su domicilio de 
esta capital, calle del Marqués de Ahu
mada, número 12, desde hace más de diez 
años, sin que desde entonces se tengan 
noticias de la misma.

Madrid, veinticuatro de abril de mil 
novecientos cincuenta y dos.—El Juez (ile
gible).—El Secretario, Manuel Cornelias. 

3.976-A. J. 2.® 13-6-952

En los autos de procedimiento espe
cial sumario que se siguen en el Juz
gado de Primera Instancia número diez 
de Madrid a instancia de don Diego Zu- 
lueta Queipo de Llano, representado por 
el Procurador don Francisco Brualla, pa
ra hacerse cobro d’:  un préstamo de pe
setas 80.000, hecho a don Manuel Sierra 
Navarro, he acordado, por proveído del 
día de hoy, sacar a la venta en pública 
subasta por tercera vez y sin sujeción 
a tipo la participación hipotecada en ga
rantía de dicho préstamo por don Ma
nuel Sierra, que es la mitad indivisa, 
sobre la siguiente 

Finca.—Casa número treinta y seis de 
la calle Monturque, de la ciudad de Agui- 
lar de la Frontera, que consta de tres 
cuerpos de planta baja y encaramado, 
patio con pozo, otro cuerpo de colgadizo 
de planta y corral; todo, en extensión 
superficial de ciento cuarenta y seis me
tros setenta y tres decímetros cuadrados.

Para su remate, que será doble y 
simultáneo en las Salas de Audiencia 
del Juzgado de Primera instancia núme
ro diez de Madrid y en la del de igual 
clase de Aguilar de la Frontera, se ha 
señalado el día veintiuno de julio pró
ximo, a las doce de su mañana.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose: Que indicada participa
ción de finca sale a la. venta en tercera 
subasta sin sujeción a tipo. Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto (Caja General ct 
Depósitos) una cantidad igual, por le 
menos, al diez por ciento efectivo de no
venta y tres mil setecientas cincuenta 
pesetas, tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta. Que los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la Ley Hipotecarla, se ha
llan de manifiesto a los licitadores er 
la Secretaría del infrascrito, entendién- 
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación de la participación de 
finca, sin tener derecho a exigir ninguna
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Otra. Que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito que se reclam a en estos autos continuarán subsisten tes y sin cancelar, entendiéndose igualm ente que el rem atan te  las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a  su extinción el precio del rem ate. Y que el precio en que sea rem atada dicha participación de finca se consignará dentro de los ocho días siguientes al de la ap robación de aquél.Dado en M adrid a  veinte de mayo de m il novecientos cincuenta y dos—El Juez, T om ás M arco.— El Secretario, Cándido G arcía.5.606—A. J.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En este Juzgado de Prim era instancia  ¡número seis, sito en la calle del G eneral Castaños, núm ero 1, se tram itan  autos por el procedim iento judicial sum ario que regula el artículo 131 de la vigente Ley H ipotecaria, promovidos por el P rocurador señor Antón, en nombre del In stitu to  de Crédito para  la Reconstucción Nacional, co n tra  don Higinio C ardeña Rodríguez sobre pago de 170.628,47 pesetas, con garan tía  hipotecaria, de una parcela d e  terreno o solar en térm ino de Villaverde, al sitio de Los Rosales, sobre cuya  finca hay. construidas dos casas de tre s  viviendas, en cuyos autos se ha acordado con esta fecha hacer saber la existencia  del a l u d i d o  procedim iento al acreedor posterior, don León Ruiz M artínez, casado con doña Victoria Sanz y Sanz, á  los fines determ inados en la reg la quin ta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.Y p a ra  que sirva de notificación en legal form a a don León Ruiz M artínez, cuyo domicilio y paradero  se desconoce, expido la presente, que se publicará en  el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la  provincia, en M adrid a  13 de m ayq de 1952.—El Secretario  (ilegible).1.762-A. J.

AVILES
Don Luis González-Quevedo y M onfort, Juez de P rim era Instancia  del partido  de Avilés.

Hago saber: Que habiendo acudido a este Juzgado don Antonio López Sendón, indu stria l y propietario, y su esposa, do- fia M aría del Carm en E lsa Fernández- B alsera y Suárez, dedicada a sus labores, m ayores de edad y vecinos dé esta villa, con instancia  en solicitud de que se au torice a  sus descendientes legítimos p a ra  u sa r como prim er apellido el de Sendón, suprim iendo de el López, y como segundo apellido el de Balsera, suprim iendo el de Fernández, por ser respectivam ente conocidos con los apellidos de Sendón y B alsera; por providencia de esta fecha he  acordado publicar dicha solicitud en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y -en el «Boletín Oficial» de esta provincia a  fin de que puedan presen tar su oposición an te  este Juzgado cuantos se crean con derecho a  ello, en el térm ino de tres meses, a  contar desde el día de la publicación.Y para  su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, libro el presente  en Avilés a vein titrés de mayo de mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez, Luis-QUevedo y M onfort.—El Secretario, José Díaz.3.942-A. J . , '
LA. VECILLA

D on G um ersindo Carracedo Fuente, Juez de P rim era  In s tan c ia  de La Vecilla y su partido.
P or p resente y en  cum plim iento de lo dispuesto en el artícu lo 2.042 de la Ley de E njuiciam ien to Civil se hace público que en este Juzgado y Secretarla del que

refrenda, y a  instancia  de don Antonio G utiérrez Gutiérrez, se tram ita  expediente sobre declaración de fallecim iento de su padre, don José G utiérrez Robles, de setenta y tres años de edad, casado, n atu ral de Pardavé, h ijo  de Antonio y de M aría Antonia, el cual se ausentó p a ra  Buenos Aires en el año 1914 y del cual no se han  vuelto a tener noticias desde el año 1919.
Dado en La Vecilla a  17 de mayo de 1952.—El Juez de Prim era Instancia , G um ersindo Carracedo.—El Secretario, Angel Cruz.
5.198-A. J.

MONDOÑEDO
Don Enrique Pérez-Ardá López de Valdi

vieso, Juez de Prim era In stancia  del 
partido  de Mondoñedo.
Hago público, a medio del presente edicto, y en cum plim iento del artículo dos mil cu aren ta  y dos de la Ley de E nju iciam iento Civil, que en este Juzgado, con el núm ero diecinueve de mil novecientos cincuenta y dos, se ha incoado hoy expedien te  a  instancia de doña Consuelo Ber- des Maseda, vecina de Buenos Aires (República A rgentina), represen tada por el P rocurador don M anuel Mazón T rashorras, para conseguir la declaración de fa llecimiento de su padre y herm ano, respectivam ente, don Jesús B erdes Pénelas y don Francisco Felipe Berdes M aseda, ambos vecinos que fueron de la parroquia de Baroncelle, m unicipio de Abadín, de donde se m archaron: el prim ero hace m ás de veinte años, sin que se 'vo lv iéran  a  te ner m ás noticias de él, y el segundo a  Cuba, habiéndose tenido las últim as noticias el año  mil novecientos veintiséis, presum iéndose que am bos h an  fallecido.
Dado en M ondoñedo a vein tisiete de m arzo de mil novecientos cincuen ta y das El Juez de P rim era Instancia , Enrique Pérez-Ardá.—El Secretario  (ilegible). 
5.179-A. J.

SEVILLA
E dicto

Don Francisco Javier C iézar G uerrero , M a
gistrado, Juez de P rim era in s tan c ia  nú 
m ero cinco de esta capital.
Hago saber que en autos juicio ejecutivo seguidos, a  instancia del B anco Zaragozano, Sociedad M ercantil Anónima, contra don Domingo Olivares Díaz, de esta vecindad, sobre cobro de cantidad, se ha acordado la venta en pública subasta por segunda vez de la finca hipo tecada y em bargada a l dem andado, a  saber: 
U rbana: Parcela de terreno o  solar sito en térm ino m unicipal de la ciudad de C armona, al sitio nom brado Campo del Real, extram uros de la población, que afec ta  p lan ta  rectangular, teniendo ciento veinte m etros de fach ada por su fren te  y veinticinco de fondo, que in tegra u na  superficie to tal de tres mil m etros cuadrados, y la to talidad <¡le la parcela linda : por su frente, en upa línea de ciento veinte m etros. con la avenida del Dieciocho de Ju lio; por su derecha entrando, en una longitud de veinticinco m etros, con la lla m ada ronda de San Antón: pp : su- izquierda, con o tra  línea de veinticinco m etros, con terrenos de la finca ifiotriz en que se encuen tra insta lada  la terraza  del Casino de C arm ona, y por . su fondo o espalda, en línea de ciento veinte m etros, con terrenos del Cam po del Real, propios del excelentísimo A yuntam iento de C arm ona; de donde, por segregación procede la  parcela que se va describiendo. El solar descrito se encuen tra  dividido en dos partes: una a  la derecha, destinada a fábrica de tejidos de yute, y o tra  a  la izquierda, en la que se encuen tra en construcción una  casa vivienda p a ra  el pro

pietario. El solar de la fábrica ocupa cien m etros lineales de la fachada por veinti- ’ cinco m etros de fondo, con una superficie to ta l de dos mil quinientos metros cuadrados. T iene su fachada a la avenida del Dieciocho de Julio, y linda: por su derecha entrando, con la ronda de San Antón; por la izquierda, con el resto del solar descrito, donde se está construyendo la vivienda, y por el fondo, con los terrenos del Campo del Real. El edificio de la fábrica está constituido por una nave de nueve y medio m etros de anchura, lo que da una superficie constru ida  de novecientos cincuenta metros cuadrados. En él se sitúan, de derecha a izquierda, una vivienda para guarda o portero con dos habitaciones, vestíbulo y servicio; a continuación, el portalón- en trada  de carros y camiones con cancela de hierro; después, las oficinas, y el resto de la nave contiene los talleres, que son dos cada uno de la m itad de la longitud total. En el patio que queda para  fu tura edificación hasta  el fondo del solar, v en su extrem e derecho, se hallan  construidos los retretes y urinarios para  el personal obrero. La construcción es de m uros de ladrillos sobre cim ientos de hormigón sem ihidráulicos y cubierta de pizarra a rtificial, con form eros de m adera y hierro. 1 Tabiques de distribución de ladrillos. P uertas y ventanas de m adera de buena calidad, protegidas con rejas; cielo rasp de adem es y cañizos, en los locales de oficina y vivienda. La solería es de losetas  de cem ento en las oficinas y de ten dido de cem ento en los talleres, todo ello sobre firme de hormigón. D entro del local descrito, y form ando p a rte  integ ran te  del mismo, se halla instalada una fábrica de tejidos de yute cor. las siguientes m aquinaria y elem entos complem entarios: a ), dos* telares m arca «Ca- net»; b), cuatro  telares ingleses m arca «Dundes»; c), un urd ido r m arca «Canet», de ciento veinte carretes; d), un  motor de diez caballos: e), dos m áquinas, una de boquillos y o tra  de cadeneta: f), un  m otor de tres caballas, y, finalm ente, todos los juegos completos de transm isiones correspondientes p a ra  el funcionam iento de los seis telares. El resto  del solar descrito lo ocupa una casa vivienda en construcción, que tiene veinte m etros de fachada por nueve m etros y medio de fondo, y linda : por su frente, con la aven ida  del Dieciocho de Julio; por su derecha entrando, con la fábrica descrita en el apartado  an terio r; por su izquierda, con la terraza  del Casino de Carm ona, y por su fondo o espalda, con los terrenos del C am po ' del Real, propios del Municipio de Carm ona.
P a ra  su rem ate, que ten drá  lugar en la sala audiencia de este Juzgado, se ha  señalado el día cuatro de agosto próximo y hora de las once, ba jo  las siguientes condiciones:
Sirve de tipo para esta subasta, que se anuncia por segunda vez, con la rebaja del veinticinco por ciento de la prim era, la can tidad  de seiscientas tre in ta  y siete mil quinientos pesetas, y no se ad m itirá  postura alguna que no cubra cuando menos las dos terceras partes de d icha cantidad ; que para  tom ar parte  en la subasta deberán los licitadores consignar en la Mesa del Juzgado, o en  el establecim iento destinado al efecto, el diez por ciento efectivo de repetida can tidad ; que en los autos consta certificación bastan te respecto a  los gravám enes de la finca, sin haberse ajustado  los títulos de propiedad de la m ism a; y que las cargas o gravám enes an teriores y los p referen tes—si los hubiere—al crédito del ac tor con tinuarán  subsistentes, entendiéndose que el rem ata n te  los acep ta  y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse  a  su extinción el precio del remate.
Dado en Sevilla a  cuatro de jun io  de m il novecientos cincuenta y dos.—El Juez, F rancisco Jav ier C iézar Guerrero.—El Secretario  (ilegible).
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